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MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN 
E x c m o .  Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Tribunal encargado de
 juzgar el concurso-oposición a plazas 
de Maestros nacionales en el .extranje
ro, anunciado por Orden ele 24 de .Julio 
ú el corriente año, y con lo informado 
por la Junta de Relaciones Culturales, 

Este Ministerio ha acordado decla
mar aprobados y aspirantes a los Maes
tras -- quea continua ció:).ase expr esan:

Aprobados. 
húm ero I r —I). 'Vicente Aíengod 

[ Andrés.
2.—D. Juan Marino López.
3.—D. Domingo Rex Muñoz.

-4.—D, Antonio Rodrigues Romera,
5.—D. Juan Alonso Col!.
f>.—D. Antonio Miras Azor.
7,“-Dt Antonio Per ero Páramo.
8.— D. César Octavio Castro Suriano, 

Th--~D. Antonio Tero! Hernández.
rO-~D. Roque Pintor Sánchez.

Aspirantes.
'Número 1.— D. Constantino Alearas. 
*2’.~r-B.M.asé María Martínez /Almoyna. 
TE-H. Jesús 'Torrijas Sáez»

• 4.™-D, '"Victorino 'Qcáiüz iMendie ia. 
Asimismo se ha servido disponer .que

Me adjudiquen a los Maestros aproba
dos las siguientes plazos par® las cla
mes españolas en las sigiñptes loca
lidades:

,D. Vicente Mengod Andrés, .para 
i París.

;-íD. Juan Marido Hópez, para Tilar-
Jéiku

i). .Domingo Rex Muñoz,,para Argel 
t capital).

■&. -Antonio -Jlodrígum Ramera, p ira  
i A n ,

; !X Juan Alonso Col], para Pan, 
i ID. -Antonio .Miras A zor, .para -Orón
• ir api tal).
, D. Mariano IReroro -Rúe amo. paita ¿El 
i i ir (Argelia).
í D .-César«Octavio"Castro -Sanano, ;pa-
\r:x A rgel;

D. Roque Pintor .Sánchez*.para 0rán 
i icapital).
• : Resultando que e l ; Mae- tro ,D« -Anto- 
i nú) Terol-Hernández, aprobado con el 
gikúmero .9, no ejerce en Escuela de la 
i.Rcnínsula, sino en las españolas de
Marruecos, y  no podiendo. por tanto,
•N reibir -sus 'haberes con cargo al pre* 
-veuesto del Ministerio .de Instrucción 
* rbbca, s¿n que exista -tampoco con- : 
ignación para. Jal ñn xn el de esto

• -.Ministerio, se le declara en especia- : 
■:M éü  -de destino hasta que -quede ncr-

■^x&sh'Zñdü su situación -económica de

acuerdo con lo establecido en el De
creto de 27 de Octubre de 1932.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos que se expresan. Madrid, 
2 de Noviembre de 1933.

CLAUDIO S A N E I S  ALBORNOZ 
.Señor .Subsecretario de Estado»

MISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. S r.: Visto -el .-escrito de con 

sulta elev-ado per .el Notario de Ma
drid D. José Luis Diez Pastor expo
n iendo: que con fecha 27 -da Junio 
del presente año, bajo el número 893 
de su protocolo corriente, autorizó es
critura de emancipación otorgada por 
.doña ..Marcelina Tomás Cabaña en fa
vor de su h ijo  ;D„ Luis Nelra'Toni-ás, 
del primer matrimonio, la -cual fue 
anotada al margen de 'la partida de 
nacimiento del emancipado en 6 de 
Julio; que, posteriormente, la misma 
señora autorizó a m  hijo para enaje- 
nar ..** título de venta ciertos bienes, 
y  d !l intentar -el -emancipado hacer uso 
de la autorización concedida, e l-N o
tario que .habla de. autorizar la venta 
fue de opinión que doña Marcelina ..To
más no tenia facultad de emancipar 
a sil R ijo , y  el comprador, asesorado 
por rsu Abogado, se negó a Lormáli- 
zarla; que la doña 'Marcelina había 
contraído su segundo matrimonio en 
1926, y perdió, por consiguiente, la 
patria potestad sobre su hijo, confor
me al artículo 168 del Código civil; a 
pesar de lo cual, x»m o la familia era 
d ep osic ión  modesta, no .se constituyó 
el '.organismo Tutelar; -que asi Tas co~

| sas se hizo indispensable, por conve- 
I i]iencias de la familia, emancipar ál 

hijo D. - José N eirp y  requerido * el \di- 
| cente .paraje] lo ^eatiraó, después de un 

estudio'.detenido, q-ite. la ;madre casada 
en segundas nupcias era la llamada a 
otorgar la emancipación da ¿su hijo, 
conform e al artículo 314 del * Código 
civil, sin que Riera preciso constituir 
la tutela para después habilitarle de 
edad, conforme al 322, procedimiento 
■que en  todo caso n o hubiera sido via
ble por la tardanza y los gastos-que 
había de ocasionar, tan poco en ar
monía -.con Tas necesidades .y los me
dios de ña familia; que ia  cuestión de 
•derecho -que .se plan te a,, y -que entien
de debe resolverla por la necesidad 
de establecer un criterio Jniarpreía- 
livo que oriente la práctica notarial 
y la.unifique en materia de tanto in
terés, aun .más por lo que pueden afec
tar los hechos . referidos a .su buen 
•nombre .pyofesion&L sr* .relación ¡con

lo cual suplica también se declare que 
la escritura de emancipación por él 
autorizada se halla extendida con arre
glo a las disposiciones legales, es la 
siguiente: establecido en el artículo 43 
de la .Constitución que jqI .matrimonio 
se funda en 3a igualdad de derechos 
.para ambos -sexos, ¿puede en hn, <Lr.se 
que la -mujer.que pasa a-segunda* nup- 
cías pierde la -patria potestad sobre 
sus hijos de matrimonio anterior, con
forme al artículo 168 del Código ci
vil? _ -

Razona él cmis.idtimie su criterio -ala
gan de.: que mi principio cnnsíitiici'o- 
nal 'ha sido ya convertido :en norma 
con creía deáderecho civil -por virtud. 
:del artículo Al de da ley -de D ivorcio ; 

i que roto el siedema ded artículo 188 
para la mujer divorciada que contrae 
nuevas nupcias, m.o puede /admitirse 
que la. viuda-en .el mismo caso sea de 
'.peor condición ; pue es b ien  conocido 
el escasísimo arraigo en nuestras cos
tumbres de la tutela del artículo 168, 
y  que es apheñhle ni caso la  doctrina 
de las disposiciones transitorias 1.a y 
19 del Código civ il:

Vista la certificación, "que ,;sre acom
paña, expedida por el Secretarlo-de la. 
Junta directiva .del'Colegio ..notarial .-.de 
Madrid,■ según ¡3a que dicha Junta acor
dó hacer suyos los argumentas del es
crito de consulta del Sr. Diez "Pastor, 
y  después de estudiarlos con el debido 
detenimiento, informar de completo 
acuerdo con  la pretensión b e ! Notario 
,que.-Ia suscribe.

Vistos los artículos 25 y 43 .de la 
Constitución de ia República -españa* 
log los artículos 1:68, 314 y 322 clel Có
digo civ il y  sus .disposiciones transi
torias, y  el ,21 /de ia  Ley de 2 d’e Mar
zo de 1932:

Considerando que -siendo evidente 
la oposición entre lo dispuesto por el 
artículo 168 del Código civil y el prin
cipio .establecido por -el artículo 43 -'de 
la Constitución, be igualdad de dere* 
clios para ambos cónyuges en el ma-* 
trimonio, con la correlativa emancipa
ción de Ta ¿mujer, derivado de la mis
ma igualdad jurídica de las españoles? 
previamente -proclamada, es lo cierta 
que, no obstante tratarse en rigor de 
uii precepto vde derecho privado puro, 
presagiosos comentaristas de la Cons
titución no estiman que los principios 
que ésta establece constituyan reglas 
ejecutivas .por sí solas, creyendo sea 
menester un desarrollo cornpleme.uta- 
rio que pueda darlas verdadera efefí-* 
iividad, .mediante ía ineludible refor
ma .del derecho .civil-.en este caso, pa* 
ra que cobre mueva vida To que >3x035 
no pasa de ser una mera enunciación 
programática, obligatoria, sí, .para el 
futuro legislador, -.pero ■ ineficaz ..mieD*'
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tras no sea comí tetada y hecha via- 
bl e:

Considerando que en esta materia 
¡el .precepto 'constitucional tía- sido con*» 
vertido en norma concreta de derecho 
■civil por virtud del artículo 21 de la 
iey de Divorcio de 2 de Marzo de 1332, 
vi cual cuando establee© que. ael he- 
cbo de contraer segundas © ulteriores 
nupcias el cónyuge divorciado en cuya 
guarda- hubiesen quedado-' las personas 
■y los bienes de los hilos, habidos por 
él en anterior matrimonio disuelto-, no 
será por sí solo causa para modificar 
•Ja situación establecida al respecto de 
•#cha prole” , establece de una mane» 
m  -clara cuál es -el electo concreto del 
principio general del- -articulo- 43,. res
pecto de la patria potestad tí’e la -mu
jer que contrae nuevo matrimonio-: 

Considerando,-en electo, que roto el 
sistema del artículo 16$ del Código 
«civil para la mujer divorciada que con
trae segundo matrimonio, no se pue
de admitir que la viuda en el mismo 
caso sea .de peor condición- que la di» 
.yor ciada:

Eo-usiderando, -además, -<pte en el pe- 
legislativo en que- nos en con Ira» 

•naos,, la aplicación de las Leyes ci-viies 
ha de hacerse con un criterio favora
ble al desarrollo .de los principios 
.constitucionales, siempre' que, -como 
en  el presente caso,, haya lina base le» 
gal para ello, tanto más cuando* el 
principio . constitucional viene a re
solver una necesidad aniéníiea;,. puesto 
€fue es bien conocido el escasísimo 
■-arraigo en nuestras costumbres de la 
tetela del artículo US, .fue pocas' ve
ces se constituye-:

Considerando -que.la única- dificultad 
que pudiera haber en el caso- ..presen
te sería de derecho transitorio, pues
to que el segundo -matrimonio de dona 
Marcelina Tomás tuvo lugar antes de 
la vigencia de la -Constitución y; de da 
ley de Divorcio:; pero la aplicación de 
los nuevos preceptos no daña ningún 
derecho adquirido, m  ninguna- situa
do® .establecida, puesto que la tutela 
ao llegó a comti-tutese y doña Maree» 
lina 'Tomás ha oo-nservado- de hecho 
i^gpotestaÍ Aqueen Ja escritura consúl
tala ejercita, y  que, por consigo tente* 
■es' aplicable de un- modo genérico Xa 
-doctrina contenida en el párrafo- se
gundo de la disposición primera, y es
pecíficamente la disposición ‘.décima 
■de las transitorias del Código .civil,- 
toteas- que a falta de precepto espe
cial pueden , servir'de criterio. para re
solver los convictos -de derecho tran
sitorio en leyes- civiles,

Este -Ministerio se ha servido decía-- 
■ tear, -en resolución de la consulta, y-con 
.carácter de generalidad que uniformo

la práctica rotarla! y unifique en 
materia ie  tanto interés, que la- escri
tura de emancipación de que se trata 
se halla extendida con arreglo a las , 
disposición es legales»

Madrid, 4 de Octubre «te 1333o 
J. BOTELLA

Señor Director general de- los .Regis
tros y del Notariado.

Excmo. Sr: Vista la Orden del Mi
nisterio da la Gobernación remitiendo 
copia de ora comunicación elevada a 
dicho Departamento por la Dirección 
general de Seguridad, sugiriendo la 
conveniencia de que por este Minis
terio se dicte, si se estima proceden
te, la disposición oportuna, a fin de 
que por las Audiencias y Juzgados, in
mediatamente que quede cancelada 
cualquier reclamación de un procesa
do, interesada directamente de aquel 
Centro, por los mencionados Juzgados 
o Audiencias o inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se ponga en su conocimien
to para anotarlo en el expediente y 
circular las órdenes que procedan: 

Resultando que según manifiesta la 
expresada Dirección general, son va
rios los casos en que se han practica
do detenciones áe individuos reclama
dos por las Autoridades judiciales, cu
yas reclamaciones constan en los ex
pedientes de los interesados, sin que 
aparezca en ellos que hayan quedado 
sin efecto, aunque estén canceladas 
por aplicación a aquéllos de beneficio- 
mes de Decretos de indulto-, prescrip
ción del delito- por que eran persegui
dos o presentación voluntaria de los 
mismos ante las Autoridades recla
man tes, detenciones motivadas por no 
haberse comunicado a la citada Direc
ción general la oportuna cancelación: 

Considerando que las detenciones 
practicadas en dichas circunstancias 
originan, a la vez que los correspon
dientes perjuicios a los detenidos* que 
generalmente carecen de otra respon
sabilidad q.v;e obligue a .prorrogar su 
situación, los consiguientes gastos al 
Estado y trámites y diligencias inne
cesarias , dado que al ser puestos a dis
posición de las Autoridades judiciales, 
deben quedar en libertad, por tener 
acordada ésta en los respectivos su
marios, a consecuencia de alguno de 
los motivos a que .anteriormente se ha
ce referencia.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por los Juzgados de ins
trucción, o en su caso, por las Au
diencias provinciales del territorio de 
esa Audiencia, inmediatamente que 
quede cancelada cualquier reclama
ción de un procesado interesada direo- 
tamja.xitA M -genera! de

Seguridad, por aquellas Audiencias o  
Juzgados, o ¡m&tte- en la Gaceta i>B. j 
.-Ma d r id , se ponga en conocimiento dé / 
dicho Centro •■directivo, a ñn de qué í 
pueda, hacerse la-anotación correspon
diente en el. expediente del reclamado;' 
y circular las órdenes con carácter ge* 
nerafi dejando sin efecto las que bul 
hiera dado para M detención del proJ 
cesado.

Lo que digo •& Y, E. para su conocí-' 
miento y el de t e  expresados 'Jueces 
y Audiencias, a- t e  efectos oportunos* 
Madrid, t.° de Noviembre de 1933,

P. D ,
ANTSNI© MORAL LOPEZ

SeíkHp Presidente la Audiencia te* 
•rrlteM- éte...

Ilmo. Sr : Esté Ministerio, con  su - 
jeción a lo dispuesto en-el articulo 3§3Í 
de la ley Hipotecaría, ha tenido a bien; 
nombrar para el Registro de la I%e«! 
piedad de Las Palmas, de primera cla
se, a D» Antonio Rodríguez Martínez, 

^que sirve el Inca,
Lo digo a V.. L para su conocimien

to y efectos oportunos, Madrid, 4 de 
Noviembre de 1933,

V. D.,

AKTOMK) MORAL LOPEZ 
Señor Director general de los Re#s* 

tíos y -del Noticiado*

■ fce , S u : Este Ministerio, con* 
jeción a lo dispuesto en el artí culo 3®3 
de la ley Hipoteearia, ha tenido a bien 
nombrar para él Registro de la Pro
piedad de Marios, de primera clase, 
a D. Julián Abejón Tobar, que sirve 
el de Mériáa.

Lo «d&go a V. L para su coBoeimiem- 
to y efectos oportunos,- Madrid, 4 dé 
Noviembre de 1933.

p. d„
ANTONIO MORAL LOPEZ . 

Señor Director general de los Regís* 
tros y del Notariado,

limo. Su: Este Ministerio, con» su
jeción a ío dispuesto en él artículo 363
de la ley Hipotecarla, ha tenido a bien! 
nombrar para el Registro de la Pro- 
piedad de FrecMlla, cíe segunda clase, 
a IX Julián Sevilla Martínez de Pmi« 
Ros, que sirve ei de Be lora do»

Lo diigo a Y, L para su coDoeimien* 
■ío y efectos oportunos, Madrid, -4 de 
Noviembre de Í933,

P. D„
ANTONfO MORAL LOPEZ 

Señor Director general de los Regís* 
tros J del Notariado»



876 5 Noviembre 1933 Gaceta de Madrid—Núm.- 309

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la Pro
piedad dte Jaca, de tercera clase, a 
£). Ramón Feced Gresa, que sirve el 
de Ateca.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1933.

p. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

geñor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la P ro
piedad de Logrosán, de tercera clase, 
£  D. Zenón González Gil, que sirve el 
de Vitigudino.

Lo díigo a V. I. para  su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1933.

p. P.,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

j>eñor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
inombrar para el Registro de la Pro
p iedad  de Negreira, de cuarta clase, a 
¡D. Alfonso Vázquez Castro Rodríguez, 
que sirve el de Arzúa.

Lo *digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1933.

p. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

ógeñor D irector general de los Regis- 
* tros y del Notariado.

H 1 S T E R I0  DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Con el fin de obviar las 

dificultades con que tropiezan los Cen- 
t ros de Movilización, al efectuar los 
trabajos de desglose de las relaciones 
de los individuos que han pasado la 
revista anual remitidas por las distin
tas autoridades, tanto militares como 
civiles,

Este Ministerio ha resuelto que a los 
revistados se les agrupe en relaciones 
que han de enviar a los Centros de 
Movilización respectivos, en la siguien
te forma:
. 1.° Para los individuos en situación

de disponibilidad, las relaciones se ex
tenderán y remitirán separadamente 
por Regimientos, Batallones, Grupos, 
Comandancias o unidades a que per
tenezcan los revistados, ordenándolos, 
dentro de cada relación por reempla
zos, siguiendo el orden de antiguo a 
moderno.

2.° Para los que se hallaren en si
tuación de reserva, se remitirán las 
relaciones separadamente por Centros 
de Movilización con arreglo a su resi
dencia legal, que figuren en su docu
mentación militar, consignándose sólo 
el Arma o Cuerpo, sin indicar unidad 
de procedencia, a excepción de los per
tenecientes al Cuerpo de Ingenieros 
que se agruparán en'relaciones separa
das los que hayan servido en Aeronáu
tica y Ferrocarriles, En todas estas re
laciones se seguirá también el orden 
de los reemplazos, de antiguo a mo
derno.

Para formalizar las relaciones men
cionadas se tendrá en cuenta que:

a) La situación de disponibilidad 
del servicio activo comprende desde 
que el individuo causa baja en el ser
vicio activo, ¡hasta el sexto año, a con
tar de la fecha de su incorporación a 
filas.

b) La de reserva desde que termina 
la anterior situación hasta el décimo- 
octavo año, a contar desde el del re
emplazo.

c) No han de pasar la revista anual 
los reclutas ingresados en Caja por lo 
que respecta a la correspondiente al 
año de su alistamiento.

d) Los reclutas en Caja que dis
frutan prórroga, o aptos sólo para ser
vicios auxiliares, tampoco las pasarán, 
hasta que cese la obligación que tie
nen de comparecer ante las Juntas de 
Clasificación para confirmar su si
tuación,

e) Para los individuos sujetos al 
servicio militar, residentes en el ex
tranjero, es indispensable se consigne 
por las autoridades consulares en los 
certificados de revistas, la residencia 
actual, la última legal que tuvieron en 
España y figure en sus cartillas mili
tares o pases, el Regimiento, Batallón, 
Grupo, Comandancia, etc., en que sir
vieron los individuos que se encuentren 
en situación de disponibilidad, o la 
Caja de Recluta de que proceden los 
que hayan sido exceptuados.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1.® 
de Noviembre de 1933.

MARTINEZ BARRIO
Señor

MINISTERIO DE MARINA 

ORDENES
Visto el expediente instruido con mo

tivo de petición de la Compañía Tras
atlántica de abono de la cantidad de 
1.024.862,92 pesetas,- como subvención 
correspondiente a los servicios de que 
e's concesionaria, por los relativos al 
mes de Noviembre próximo:

Visto el informe de la Delegación del 
Estado en dicha Compañía, fecha 29 
de i actual:

Visto el Decreto de 5 de Enero últi
mo, autorizando a este Ministerio para 
asegurar la continuación de ios ser
vicios de Comunicaciones Mari limas 
Trasoeeánicas hasta la vigencia de la 
nueva ley de Comunicaciones Marí
timas:

Vista la Orden de este Ministerio, 
fecha 14 del mismo mes de Enero, 
fijando las normas a que ha de ajus
tarse la prestación de los servicios de 
dicha Compañía:

Visto el informe de la Sección Eco- 
n ó m i co a d m í n i sí r a i i v a de esa Subsecre
taría, fecha 26 del corriente, en el quo 
se hace constar que en ia Subsección 2.a, 
capítulo 2.°, artículo 2.°, “Subvención 
a los servicios de Comunicaciones Ma
rítim as”, existe crédito expreso para 
el pago de esta atención:

Considerando que con arreglo a la 
norma primera de la citada Orden do 
14 de Enero último, la Compañía Tras
atlántica percibirá durante el primer 
semestre del presente año la subven-, 
ción de 6.149.177,72 pesetas, debiendo 
estimarse que en el segundo semestre 
le corresponderá igual cantidad, ya 
que, según se informa por la Sección 
Económicoadministraiiva de esa Subse
cretaría, existe en presupuesto canti
dad bastante, y que la sexta parte de 
la expresada can ti ciad es un millón 
veinticuatro mil ochocientas sesenta y 
dos pesetas con noventa y dos cénti
mos, que es, en efecto, la cantidad que 
ahora se solicita:

Considerando que la Delegación del 
Estado cri la Compañía Trasatlántica, 
manifiesta en su informe que la.deman
da de la Compañía se halla cpnfqfine 
con las normas contenidas en L. repe
tida Orden ministerial, y que puede 
disponer se- el pago a p artir de 3.° de 
Noviembre próximo:

Considerando que con arreglo , a la 
norma h 3 cera de la misma disposición, 
para percibir la'subvención establecida 
en la norma prim era por m ensualida
des anticipadas, estará obligada la 
Compañía a justificar los servicios 
prestados en el plazo máximo de tres 
.meses, v aue qos 93 y 24 dé
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mes en curso, se han remitido por la 
Compañía ios justiñcantes de los ser
vicios realizados respectivam ente' en 
los meses de Julio y  A gosto últimos. 

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto p or la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha dispuesto que se 
proceda al pago a la Compañía Tras
atlántica, a partir del día 1.° de N o
viembre próxim o, de la cantidad de 
1.024.862,92 pesetas, com o subvención 
correspondiente a los servicios de Co
municaciones Marítimas Trasoceánicas 
del citado mes de Noviembre, dedu
ciendo 13.323,22 pesetas com o impues
to de 1,30 p or 100 por pagos por el 
Estado, o sea un líquido de un millón 
once mil quinientas treinta y nueve 
pesetas setenta céntim os (1.011.539,70), 

Madrid, 31 de Octubre de 1933.
L. PITA ROMERO ‘ 

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este 'M inisterio, Inter
ventor general del Estado y  Com pa
ñía Trasatlántica.— Señores ...

Visto el expediente con  m otivo de 
instancia de la Com pañía Trasm edite- 
rránea, en solicitud  de abono de pe
setas 1.874.320,50, com o subvención  
correspondiente a N oviem bre actual 
por los servicios de que es con cesio 
naria :

Visto el in form e de la Sección  E co 
lo r a  icoadm ihistrati va de esa Subsecre- 
cretaría fecha 28 de O ctubre próxim o 
pasado, en el que se hace constar que 
en la Subsección  segunda, capítulo se
gundo, artículo 2.°, “ Subvención  a los 
servicios de C om unicaciones m aríti
m as” , existe créd ito  expreso para el 
pago de esta atención :

Considerando que con arreglo al ar
tículo 7.° del contrato celebrado entre 
el Estado y  la Com pañía para la pres
tación de los serv icios de com unica
ciones marítim as de soberanía, p erc i
birá d ich a  em presa la subvención  
anual de 20,091.848 pesetas, cuya do
zava parte es, en efecto, la que ahora 
se so licita :

Considerando que con arreglo al ar
tícu lo 74 de la misma d isposición  con 
tractual, la justificación  de los serv i
c ios  realizados deberá efectuarse den
tro de ios sesenta días siguientes a su j 
prestación , dando lugar toda dem ora I 
en  la presentación  de los justificantes 
>a otra igual en el abono de la subven
ción  exigida, y  que con  fecha 29 de 
Septiem bre últim o fueron presentados \ 
los justificantes de los serv icios que 
efectuó la Com pañía durante el mes 
de Agosto an terior: í

Considerando que con  arreglo al ar- *

tícu lo 75 del re ferido  contrato, todas 
las cantidades que el Estado haya de 
satisfacer al contratista en con cepto  
de subvención , se pagarán con  el des
cuento a que se refiere el artículo 8.® 
de la ley  de Presupuestos de 30 de 
Jim io de 1832, con  los aumentos que 
se establecieran, en lo sucesivo,

Este M inisterio, de con form idad  con  
lo propuesto p or  la Subsecretaría de 
la Marina c iv il, ha dispuesto se p ro 
ceda al pago a la Com pañía Trásm e- 
diterránea de 1.674.320,50 pesetas, co 
m o 'subvención correspondiente a los 
serv icios de com u nicacion es m aríti
mas de Soberanía del mes de N oviem 
bre actual, deduciendo 21.768,16 pese
tas com o im puesto de 1,30 p or 100 de 
pagos por  el Estado, o sea un líqu ido 
de un m illón  seiscientas cincuenta y  
dos m il quinientas cincuenta y  cuatro 
pesetas con  treinta y  cuatro céntim os 
(1.652.554,34).

M adrid, 2 de N oviem bre de 1933.
L. PITA ROMERO ,,

Señores Subsecreario de la Marina c i
v il, O rdenador de Pagos de este Mi
nisterio, In spector general'.de Nave
gación , Interventor general del Es
tado, Com paña! Trasm ediierránea. 
Señores....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Visto el resultado de la elección  que 
en cum plim iento de lo dispuesto en 
O rden de este M inisterio d'e fecha 31 
de Agosto pasado y con  arreglo a las 
norm as dictadas con  igual fecha, &e 
ha efectuado para designar a los fun
c ionarios de los Cuerpos de Investi
gación  y  V igilancia y  de Seguridad1 que 
han de form ar el Consejo de A dm in is
tración  del “ Colegio de H ijos de Fun
c ionarios de los Cuerpos de V igilan
cia, Seguridad y  G obernación” ,

He tenido a bien  d ispon er:
1.° El Consejo de A dm inistración  

del Colegio de H ijos de F uncionarios 
de los Cuerpos de V igilancia, Seguri
dad y  G obernación  lo con stitu irán :

Presidente, D. Eduardo Roldan de 
la Fuente, Com isario de prim era clase 
del Cuerpo de Investigación  y  V igi
lancia.

V icepresidente, D, Juan Camps de la 
Peña, Comandante del Cuerpo de Se
guridad.

T esorero, D. José Pérez Martínez, 
Capitán del Cuerpo de Seguridad.

Contador, D. Nazario N ovella Robis- 
co, Agente de prim era clase del Cuer
po de Investigación  y  V igilancia.

Secretario, D. Antonio de Michelena

R odríguez, In spector de segunda c la s e , 
del Cuerpo de Investigación  y  V igi
lancia.

V icesecretario, D t Miguel Sáez Fer-i 
nández, Suboficial del Cuerpo de Se
guridad.

V ocal, D. A lfredo Rom ay Llops, Me 
cán ico-C on du ctor de la P olicía  guber- 
nativa.

V ocal, D, M ariano Marugán R ico, 
Guardia de Seguridad,

2.° Quedan nom brados para susti
tuir a los citados Consejeros en los 
casos previstos, com o suplentes:

Del Presidente, el Com isario de p r i
m era clase del Cuerpo de Investiga
ción  y  V igilancia, D e F rancisco Alva- 
rez Santullano.

Del V icepresidente, el Comandanta 
del Cuerpo d'e Seguridad D, B on ifa cio  
Gracia Vellón.

Del Tesorero, el Teniente del Cuer
po de Seguridad D, E m ilio ■ Muñoz 
Martín.

Del Contador, el Inspector de se
gunda clase del Cuerpo ‘de- Investiga
c ión  y V igilancia D. Carlos García 
Vela.

Del Secretario, el Agente dé prim era 
clase del Cuerpo d’e Investigación  y  
V igilancia D. F lorentino Santamaría 
Eelirán.

Del V icesecretario, el Suboficial don 
Julián N evado López,

Del V ocal Sr. Rom ay Llops, el Mecá
n ico -C on d u ctor de la P olicía  guber
nativa D. Rafael Andréu Ubeda.

Del V ocal Sr, Marugán R ico , el Guar
dia de Seguridad D, Manuel T orres 
R odado,

3.° El n om brado Consejo de A dm i
n istración , que se posesionará inm e
diatamente de sus cargos, viene ob li
gado a som eter a la aprobación  del 
Consejo Suprem o de V igilancia del Co
legio, en un plazo que no excederá de 
tres meses, el Reglam ento orgánico  p or  
el cual haya de regirse la Institución.

L o .d ig o  a V. para su con ocim ien to , 
el de los interesados y  demás efectos. 
M adrid, 31 de O ctubre de 1933.

M. RICO AVELLO 
Señor Presidente de la Com isión ges

tora del Colegio de H ijos de F u ncio
narios de los Cuerpos de V igilan
cia, Seguridad y G obernación,

Ilm o .  S r .: Vista la instancia suscri
ta por D. José A lberto Palanca y Mar
tínez Fortún, M édico del Cuerpo de 
Sanidad N acional, en situación  de ex
cedente, so licitan do se le conceda  el 
reingreso al serv icio  activo en aten
ción  a llevar más da im a n o  ;y ' 
de diez de excedencia ,
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\ Éste Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el expresado 
jD. José Alberto Palanca y Martínez 
Fortúis., concediéndole el reingreso en 
el Cuerpo de Sanidad Nacional, en ru 
ppáma (le Sanidad interior» y recono» 
eiéndo e, por tanto, el derecho a con» 
cursar las plazas que puedan vacar en 
lo su a si vo en el indicado Cuerpo,

Lo digo a V. L para su conocí raí eri
jo y efectos. Madrid, 3 d*e Noviembre 
de 1933,

M. RICO AVELLO
leñor Subsecretario de Sanidad y Be» 

neñcencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Torre- 
vieja (Alicante) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te en la partida rural de Torrelamata 
&n edificio con destino a dos Escuelas 
Unitarias (niños y miñas), con vivien
das para los Maestros, con arreglo al 
proyecto formado per el Arquitecto 
D. Juan Vidal: (

Resultando que la Oficina técnica de 
•Construcción de Escuelas informa que j 
k*l edificio representado en los planos 
te&úac las condiciones técnicas deter- \ 
kninadas por las disposiciones vigen- \ 
ftes. Añade el informe que <sal cons
truir el edificio será necesario aislar [ 
Jas viviendas de los Maestros 4el cam- l 
■po escolar por un cerramiento o cual- ¡ 
quier otro medio” : j

Considerando que, según establece f 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de | 

'Enero del correante año,, el Estado • 
'jpaeés conceder subvenciones los j 
; 'Ayuntamientos- que construyan edifl- j 
icios con destino a Escuela unitaria, I 
pero su cuantía no excederá de 10.000 ! 
pesetas por cada Escuela unitaria, abo- { 
liándose estas subvenciones en los dos ! 
|dazos que señala dicho artículo, j 

Este Ministerio ha tenido a bien re- ¡ 
tolver: I

1.° Que, con la modificación pro- j 
puesta por la Glicina iécnlc a, se aprue
be el proyecto, redactado por el Ár- | 
quiíecto D. Juan Vidal, para la -coxis- 
iru ación por el Ay unta mía ufo de To- 
¿rrevieja (Alicante) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias (ni- 
íños y niñas), con viviendas para los 
;Maestros, en la partida rural de Torre- . 
!3amata; y
j 2.° Que se conceda, en principio, 
’ $! expresado Ayuntamiento la subven- 
[ñiósi de 20.000 pesetas, que se abonará

en los dos plazos que scfcía el artícu
lo 8.® del Decreto de -5 de Eidero del 
corriente año, previas las oportunas 
visitas de inspección.

I>  digo a V. L para su- conocí míen
lo y demás efectos, Madrid, 13 de Oc
tubre >die 1933.

P. Jfc,
Co BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo,. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ásli
gar raga (Guipúzcoa) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuela .unitaria, de asistencia mixta, 
en el barrio de -Santiago, de dicha lo 
calidad, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D, Joaquín de 
Irizar:

Resultan-do- que la Glicina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero del corriente año, el Estado 
puede conceder subvenciones a ios 
Ayuntamientos que construyan edifi
cios con dtesüno a Escuelas nacionales,, 
pero su cuantía no excederá de 10.000 
pesetas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

L° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
de Irizar, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Asiigarraga (Guipúz
coa) de un edificio con destino a Es
cuela unitaria, -de asistencia mixta, .en, 
•el barrio de Santiago; y 

2.® Que se conceda, en- principio, 
al expresado Ayuntamiento 3a subven
ción de í 0.000 pesetas, que se abonará 
en ‘los dos plazos que señala el artícu
lo 8.° del Decreto de 5 de Enero del 
corriente año, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre -d!e 19-33.

P. -D.fl
C. BOLIVAR HELTÁIN 

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo, Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento-de Somonfín
{Almería), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, y que se le facilite 
te el proyectos

Resultando <pr© el Arquitecto escolar
D. Pedro' Sánchez Sepúiveda» adscrito a 
la Oficina técnica de Constracción do 
Escuelas, redactó el oportuno proyec
to, con un presupuesto (fue asciende 
a 60.872,41 .pesetas, más los honorarios 
por formación- ée! mismo, 1.547,57 pe
setas :

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto ele 5 de Enero 
de! comente año, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios coa 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señala el artículo 8.° de! diado 
Decreto:

Goiisidcrando que ei artículo 14 de! 
Decreto de 10 de Julio de 1928 dispone; 
que, cuando los Ayuntamientos lo sol!- 
ten, el Ministerio de* Instrucción públi
ca Ies facilitará graíuitameíe los pro
yectos:

Considerando que en e! expedienta 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento en lo que se refiere a los hono
rarios por formación del proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien re« 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, í'or» 
mado por el Arquitectob. Pedro Sán
chez Sqpúlv-eda, adscrito a la Oficina 
técnica, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Somonfcín (Almería), 
de un edificio con destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y  dos 
para niñas,; y

2.® Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 40.003 pesetas, que se abonará eii 
los dos plazos que. señala el artícu
lo 8,° del Decreto de 5 de Enero del 
corriente año, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. 1. para su conocimim* 
to y éemá-s efectos, Madrid, 13 de Oc* 
Libre de 1933,

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera
enseñanza,

limo. Sr,: Visto ei expediente incoa*5 
do por la Junta vecinal de Santa Ma
ría de la Isla (León), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino & 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y atrampara niñas, y que se le facilite 
gratuitamente el proyecto:

Resultando que el Arquitecto escolar 
% IX Manuel López Mora, adscrito a
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la íDñeiii-a técnica -.Se ■■Construcción -de 5 
Escuelas, redactó .dicho proyecto, con ' 

•un¡presupuesto que asciende a 49.015,20 . 
pesetas, más los ..honorarios ;por Jor- j 
xnación de i mismo, 1.571,18 pesetas: 
"'.Considerando que, según establece,el ;] 

artículo 15 del . Decreto .de 10 ,áe Judo : 
de 1828, el Estado .puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos o en- i 
tí lindes que .construyan edificios ,con 
destino .a Escuelas. nacionales, pero su 
cuantía no' excederá de '9.000 pesetas 
.por ca:da Escuela .unitaria, abonándose ; 
estas subvenciones en los dos plazas 
que señalan .las artículos 32 .del Be- 

. creto de 5 de Enero - del corriente -año 
y 22 del de 5 de Ionio último, .previas 
las oportunas visitas .de inspección: 

Considerando ..que el artículo úi del 
Decreto de 19 de Julio de 1928 -dispone 
qm, cuando se soliciten, el Ministerio 
de Instrucción pública .'facilitará .gra
tuitamente los-proyectos:

Considerando -que en el -expediente 
consta la conformidad’ del Delegado 
del'Intervento r ..general de Ja Adminis- ; 
•tración del ..Estado ■ .en este Departa
mento en lo que se ■ refiere a Jos-Jiono- 
r-atios por -"formación .deb proyecto,
. Este Hinlsterio'ha tenido a bien re

solver:
12 Que se apruebe él proyecto, re 

dactado por el •Arquií.eeío ^escolar don 
Manuel López Mora, adscrito a la ¿Ofi
cina técnica, .para la construcción ;par 
la Junta vecinal de .Santa .María de la 
Isla .(León);, de mn cdlílcio ,con destino 
a - dos Escuelas ¡unitarias, ama para .ni
ños y  - otra para niñas-; y

22 Que s.e conceda, -en principio, ,a 
Ja .expresada .Junta vecinal la  subven
ción de 18,009 pesetas, que se abona
rá '-.en los dos plazos que ;señalan los 
artículos ..82 .del Decreto de ..5 he Enero 
áel ..corriente, año y ,22 del de 5 ée  Ju
nio -.último, iprevias :las-.;oportunas ^visi
tas de inspección.

Eo -digo a V. J. para su .conocimien
to y-demás efectos. Madrid. 18 de  Oc
tubre de 1933.

Pe B.,
•G. SÚ1MAR  DIEIIEAJN

Señor ...Director ¿general de Eriniera
'.enseñanza.

Ilmo. Sr ,: -Habiendo cumplido el día 
• del .actual la -.edad,para.ser Jubilada 

la Profesora -supernumeraria d e l :Con
servatorio Nacional de Música y  De- • 
“■clamación de 'Madrid, doña Sofía Sal- 
gado y Reimundo

..Este Ministerio ha acordado .decía- ¿ 
Tarla en dicha situación desde 'él Jn- j 
■dieado día, con el haber .que .por .cía- I 
■sificárción le corresponda. i
v E© digo a Y* D para'su .conociníreu-

•to y  éfer±mdM&ñmúrM  de Octubre de 
1.988,

0„
C, BOLIMAIDPIELTAIN 

Deñor 'Director - general lie "Bellas .Ar
fes.

Ilm o. S r.; En .atención a las n e ce s i-  
dailcs- - del •• servicio.

Este Ministerio -ha .hisp'ii-vrto que 
D. Hipólito Aparicio Hernández, OÍD 
c id  ..de, Administración de tercera .cla
se, -con ..destino -en /el Instituto Nacio
nal /de ¡..Segunda -en&eñ.anza rlr Tíldela, 
liase ,-a prestar -sus .servicios, < on ca
rácter provisional, ¿al roismr Icrfr.o 
de El '-Escorial,

Lo digo ,a ¥01. para su ,.con.acimien» 
t© ;y demás -.-efectos. Madrid, 3 .de .No
viembre -de 1933c

'DUM1NGO '.'J3AI.VNES
Señor '.ScbsacBDari© de este '’Mmiste- 

rio.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  

Y  P R E V I S I O N

ORDENES
Ilm o  S r .: E n  v ir tu d  d e l co n v e n io  
celebrado ante este Ministerio -caí A;2 
de' 'Octubre último por los "Vocales 
patronos y  .Gb.rer.oa Del Jurado mixto 
del / Comercio mi p o r  mayor y . al detall 
de artículos de uso y vestido de Ma
drid, para resolver las ..diferencias .sur
gidas respecto .a la .aplicación de las 
Bases de Trabajo aprobada© -:br 1  de 

'.Junio .de este mismo año para los ra
mos comerciales sometidos ;a la juris- 
..dicción del ■ organismo cnterioriHente 
indicado:

Eesiütauílo que .en las ¿discusiones 
para la adopción d e  unas nuevas .bases 
de trabaiq, a p e  las representaciones 
profesionales anteriormente menciona
das se comprometieron por aquel con
venio, ..para .que sustituyeran a Jas apro- ' 
hadas en 7 de Junio -de .1.9-33, no .se ha 
logrado la unanimidad, manteniéndose 
discrepancias sobre varios ..extremos, 
¿respecto-de .-los -.cuales una y uitra r.e». 
¡presentación han <expuesto -por ■.escrito 
al Ministerio -sus ¿respectivos puntos do 
vista, a .fin de que por el Ministerio 
.se ¿resuelva, >según lo previsto en la 
■cláusula -segunda del .referido •non ven lo 
■ de 12. de "Octubre ú 1 timo,

Este Ministerio, en vista de ."las d i-  ’ 
ver.g,entes proposiciones 'expuestas, de 
■los '"fundamentos d e  las 'mismas, y te- . 
miendo .en cuenta -razonamientos que 
determinaron .coincidencias o .posicio- • 
nes más aproximadas ¿entre .una y otra 
•.representación en has deliberaciones

¡que con anterioridad di convenio de 
1-2 ..de Octubre se hablan ..seguido ..en él 
seno del Jurad© mixto de Comercio he 
Uso -y Vestido he^Madrid, h a -resuelto;

‘Primero. Das ..-Bases de ; Trabajo 
aprobadas por este ¿Ministerio en 7 dt 
Junio-:.de 19.33, -para ¡el Comercio al .por; 
mayor - y al detall de (Uso y Yes ti do de 
Madrid, quedan ¡raodiñead-as por la# 
que se contienen en él texto •-adjunto* 
que regirán .a ¡partir /.de 12-..de .Noviem
bre actual.

-Segundo, El .'procedimiento -por -el 
cual se .harán díediivas-las diferencias 
de -sueldo .a que ©e >.-reñer.e la cláusula 
primera .del ■■ convenio de 12 de ..Octubre 
último y que había de determinarse 
según lo previsto en la cláusula terce
ra del mismo convenio, será él que ¿se 
determina en la base adicional del mis
mo Lexio :-adjunto, ?i»dicada en :Ja d is
posición anterior.

Do que comunico ...a ’V, J. .paro -su 
conocimiento -y Madrid, A de
Noviembre de W3B.

vCMMiBS Ei t  :$ m m  
Señor. Director -.general de 'Trabajo. •

BASES

de trabajo Com ercio de uso y Ves-
tido de Madrid y su Provincia

.12 Xas .presentes Bases serán do 
aplicación en todos los .estableciniien*- 
tos mercantiles industriales de loi 
gremios de Uso y "Yestido..de.Madrid 
su provincia, ¿dedicados a .la venta ai 
público en general«ál por.mayor y de« 
talL bien sean de .propiedad intlivi* 
dual o de entidades colectivas.

Dentro de cada establecimiento m- 
rán aplicadas a Lado .el personal que 
efectúe directa o indirectamente ope
raciones mercantiles, he exceptúan los 
empleados directivos, léemeos y obre
ros. Comprende?!, por lo tanto, ios cíe- 
pendientes vendedores de comercio en 
sus distintas categorías, Jos .mozos e% 
braclores y demás similares .de anibat 
sexos.

Los .dependientes de escritorio he 
establecimientos -mercantiles, mientras 
esté vigente la Orile.n,del Ministerio ílo 
Trabaje de í) de Marzo . de 193.3, que Jos 
somete a la jurisdicción de Jurados 
mixtos de Despachos y  Gñcinas, se lia- 
llarán regulados por los preceptos 
contenidos en ios apartados 22 y J2  
de dicha disposición»

Los obreros electricistas, -carpinte
ros, ebanistas, pintores y dibujantes, 
adscritos de modo :fijo y exclusivo a 
una casa comercial ..durante más ..de mi 
año ininierrumpidq» que tengan como 
horario el mercantil y s o . hayan ajus
tado al pacto vigente en 3! de Diciem
bre de í 932, se Ies consuierará con .de
recho a Jos beneficios que Jas pre-sen- 
tes Bases reconocen a los demás traba
jadores a que se refieren.

.22  ̂El Jurado mixto creará y  so:n 
tendrá debl.d’araeute los organisiBos y 
servicios necesarios para k\ adecuada 
organización, profesional de Jos &nh 
picados y dependientes del comercia
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i de Uso y Vestido, y en particular en- 
Ure ellos el ^ ens0 profesional, el Car- 
; net profesional y la Oficina de colo- 
! cación.

‘ | 3.a Para la confección del Censo
profesional los patronos vendrán obli
gados a rem itir al Jurado mixto, en el 

|plazo fijado por éste, una Hoja decla
matoria facilitada por dicho Jurado, en 
la que consten los datos y caracíeris- 

; ticas principales de la sociedad, así 
como una relación d'e los empleados 
que trabajen en su establecimiento y 
los demás datos que respecto a los 
mismos se requieran.

Teniendo en cuenta las citadas re
laciones, el Jurado mixto enviará a los 
patronos las Hojas declaratorias ind i
viduales correspondientes a cada em
pleado, que, una vez debidamente lle
nadas por éstos, se devolverán conjun
tamente al Jurado mixto.

Los patronos tendrán también la 
obligación de dar a conocer al Ju ra
do mixto las variaciones que tengan 
lugar en el personal de su estableci
miento, por ascensos o por ingreso o 
separación de empleados.

La falta de cumplimiento por parte 
de los patronos de las instrucciones 
del Jurado mixto relativas a la forma
ción del Censo profesional serán san
cionadas en la forma que dicho orga
nismo determine, y en el caso de re
sistencia manifiesta a su cumplimien- 

• to se considerará el hecho como in
fracción de las Bases de trabajo.

Los obreros parados pertenecientes 
al comercio de Uso y Vestido que de

se e n  inscribirse en el Censo profesio
nal solicitarán del Jurado mixto la co
rrespondiente Hoja declaratoria, y al 
devolverla cumplimentada la acompa
ñarán de los comprobantes de su de- 

i recho a figurar en el Censo. En caso 
I de duda, el Jurado podrá hacer las 
i comprobaciones que estime necesa- 
) rias, correspondiéndole en último tér- 
\ mino decidir si procede o no la inclu

sión del solicitante.
4.a El Jurado mixto librará a los 

inserí ios en el Censo un Carnet p ro 
fesional. Este documento será obliga
torio y gratuito, y en él se expresa
rán  las circunstancias personales del 
interesado y su historial m ercantil:

-— clase y categoría de su profesión co
mercial, conocimientos especiales que j 

í$>osea, gremio en que trabaja, salario, : 
tiempo d'e profesión, patrono a quien I 
presta servicios, etc., y si está parado, i 
desde cuándo y cuáles fueron los esta
blecimientos en que estuvo empleado.

El Jurado mixto determ inará las 
condiciones de entrega y retirada del 
Carnet, así como su modelo, uso y 
aplicación.

5.a El Jurado mixto organizará en 
relación con los servicios del Censo 
profesional una Bolsa de Trabajo co
mo órgano auxiliar de las Oficinas lie  
Colocación, si existen. En dicha Bolsa

■ se tendrán los nombres y datos de to
dos los inscritos en el Censo profesio
nal que so encuentren sin ocupación,

; así como de los establecimientos en 
' que haya plazas vacantes a ocupar, y 

a base de estos datos realizará las ges
tiones necesarias para facilitar la co
locación de Jos depedientes parados.

6." Los contratos de trabajo ten
drán como duración mínima quince 
illas» al término de los cuales nodrán

darlos por rescindidos cualquiera de 
las dos partes sin derecho a indem ni
zación alguna. Pasado dicho plazo el 
contrato se considerará celebrado por 
tiempo indefinido.

7.a Siempre que no se esté en los 
casos del artículo 89 de la Ley de 21 
de Noviembre de 1931 y 300 del Códi
go de Comercio, los despidos habrán 
de hacerse, cualquiera que sea la es
pecialidad del asalariado, cumpliendo 
estrictamente lo dispuesto en el artícu
lo 302 del Código de Comercio para 
los dependientes y mancebos, y ade
más se indem nizará al despedido que 
lleve en la casa menos de un año con 
el sueldo totalizadlo (sueldo fijo y emo
lumentos) de media mensualidad, y 
con el de un mes al que lleve más de 
un año y menos de dos. A p artir de 
dos años se aumentará la indemniza
ción por cada año con el 40 por 100 
del sueldo mensual.

Si el empleado lleva además de los 
años de servicio una fracción que pase 
de los seis meses, le corresponderá la 
indemnización inm ediata superior.

Estas indemnizaciones se aumenta
rán en un 5 por 100 por cada hijo 
menor de catorce años que esté a car
go del despedido.

La indemnización se reintegrará por 
el tiempo que reste si el empleado fue
ra readm itido antes del término del 
plazo de la indemnización.

8.a En caso de aviso para la cesa
ción de servicios, con un mes de an
ticipación, el patrono concederá al em
pleado dos horas diarias, dentro de las 
de jornada, para buscar nueva coloca
ción, sin descuento de salario de n in
guna clase.

9.a Las casas comerciales abonarán 
el sueldo íntegro de un mes al perso
nal comprendido en estas bases en los 
casos de enfermedad, quedando excep
tuados del disfrute de este beneficio 
cuando la enfermedad haya sido mo
tivada por agresiones en riña, siem
pre que ésta no se produzca en el cum
plimiento del cargo o como consecuen
cia de él.

Guando por conveniencia del patro
no desee reservar la plaza al enfermo, 
y entretanto precisa cubrirla por otro 

I asalariado de igual categoría, al re in
gresar aquél al trabajo el patrono que
dará facultadlo para despedir al susti
tuto sin abonarle indemnización algu
na, cualquiera que sea el tiempo en 
que haya estado empleado.

Independientem ente de la obligación
expresada los patronos cum plirán «*- 
tridam ente las que les impone la Üte* 
gislación vigente en relación al seguro 
de accidentes de trabajo.

10. Durante los meses de Octubre, 
Noviembre, Diciembre, Enero, Febre
ro, Marzo y Abril las horas de «per- 
tura de los establecimientos ssran las 
de nueve y media y quince y maúlla, y 
las de cierre las de ti\c e  y medía y 
diecinueve y media. En la s  meses 
de Mayo, Junio, Julio, Agosto y  Sep
tiem bre se abrirán a las nueve y die
ciséis y media, y se cerrarán  a  las 
trece y media y veinte.

Se considerarán fiestas los días 14 
de Abril, 1.° de Mayo y 12 de Octu
bre, y las tardes del 1 y 6 de Enero 
y  25 de Diciembre. En -concepto de 
compensación el día 5 de Enero los 

' comercios estarán abiertos hasta las 
doce de la noche.

11. Se concederán' anualmente a los

empleados permisos individuales en 
concepto de vacaciones y con percep
ción del sueldo íntegro durante quin
ce días. Será facultad del jefe del 
establecimiento -la determinación, de 
acuerdo con la dependencia, de la fe
cha de estos permisos, los cuales ten
drán lugar con preferencia -durante los 
meses de verano, salvo causa justifi
cada. En caso de discrepancia en es
tos puntos, la apreciación de la am
plitud del período en que se concedan 
los permisos y de la justificación da 
las causas de excepción corresponde» 
rá al Jurado mixto.

12. No se podrán trabajar horas ex
traordinarias sin la previa autoriza
ción del Jurado mixto. Estas horas se 
trabajarán con estricta sujeción a las 
disposiciones vigentes y se pagarán 
con el aumento que la ley determina* 
Los recibos del pago de las horas ex
traordinarias habrán de ser registra
dos y sellados en el Jurado mixto, el 
cual prestará especial atención en ve
rificar el cumplimiento de los precep
tos de esta base y en sancionar, en sil 
caso, las infracciones cometidas»

 ̂13. No podrán -desempeñar los ser
vicios de mozos y similares las perso
nas menores de veinte años.

El peso de los géneros repartidos a 
hombros por los mozos no podrá ex
ceder de treinta kilogramos.

En el plazo de un año, a partir de 
la promulgación de las presentes ba
ses, quedará prohibido utilizar los mo
zos para el transporte por medio de 
los llamados carritos *die mano.

Cuando algún patrono tenga que 
despedir a un mozo o sim ilar habrá 
de prescind ir dél más moderno ingre
sado en la casa.

14. El personal a que estas bases 
afecta quedará clasificado en la forma 
que a continuación se indica.

Las categorías de dependientes se 
establecen toinandb como norma la 
condición de los asalariados que en 
1.° de Noviembre de 1933 tuvieren las 
edades siguientes: catorce y quine© 
años, aprendiz; dieciséis y diecisiete 
años, aprendiz de prim era; dieciocho 
y diecinueve años, ayudante; veinte 
y veintiún años, ayudante de prim e
ra ; veintidós, veintitrés y  veinticua
tro años, dependiente de entrada; 
veinticinco y veintiséis años, depen
diente; los que cobraban en 1.° de 
Junio de 1933 más de 330 pesetas, de
pendientes de prim era; los que en di
cha fecha cobraban el 20 por 100 de 
aumento sobre sus sueldos, jefes de 
sección.

* Las plantillas die todos los estable-
[ cimientos se considerarán inalterables 

y su a tas  a la forma en que estuviesen 
compuestas el día 1.° de Noviembre 
de 1933, en cuanto al número de em
pleados y su distribución por catege*» 
rías.

15. Cuando se produzca una va
cante, el patrono podrá cubrirla, en 
prim er término, con los empleados de 
su propia casa, de categoría inm edia
tamente inferior, ascendiendo automá
ticamente aquellos a quienes corres
ponda en virtud del Escalafón. Si hu
biese varios de cualquiera de las cate
gorías, ascenderá el que designe el pa
trono. La vacante podrá quedar desier
ta en el caso de que se demuestre do- 
cumentalmente la disminución progre
siva del volumen del negocio.

Si el patrono decide cubrir la va*
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cante por persona que no esté prestando servicio en la casa, tendrá que ajustarse a las categorías acreditadas por el carnet profesional del solicitante, si bien podrá colocar en la plaza a cubrir obreros que pertenezcan a la categoría inmediatamente superior con la categoría y retribución de la yacante.En este caso el patrono vendrá obligado a comunicar inmediatamente la colocación del nuevo empleado al Jurado mixto, el cual anulará el contrato cuando se trate de un obrero que estuviese prestando servicio más de tres anos en la categoría acreditada en su carnet. La anulación producirá el efecto de obligar al patrono a despedir al dependiente con la indem nización que corresponda, o mantenerlo

colocado en la categoría acreditada por su carnet, con derecho por parte del patrono a elegir entre uno de ambos términos. Si el patrono deja transcurrir tres días sin comunicar al Jurado mixto la colocación del nuevo obrero en la categoría inmediatamente inferior, según se prescribe en esta cláusula, incurrirá en la multa de 50 pesetas, que pasará al fondo de subsidio para el paro.En las plazas de nueva creación por aumento de plantilla deberá el patrono ajustarse necesariamente, bien a los ascensos de tos empleados de su casa regulados en el primer párrafo de esta Base, o bien a la colocación de otros dependientes, con sujeción estricta en este caso a la categoría resultante de su carnet profesional.

16. Con referencia a los tipos deL retribuciones mínimas del personal, ’ los establecimientos se clasificarán en ! dos categorías, según el mor íante de ¡ su cifra anual de ventas. Serán de pri- i mera categoría los establecimientos ; cuya cifra anual se ventas sea supe-í rior a 125.000 pesetas, y de segunda: categoría aquellos en que sea igual m inferior a esta cifra.El Jurado mixto estará facultado, en caso de duda, para hacer las averiguaciones necesarias con el solo objeto de comprobar si el establecimiento está debidamentetclasificado en lab categoría que le corresponde. 117. El personal comprendido en las \ presentes Bases y empleado en la ciudad de Madrid*, tendrá las retribuciones mínimas siguientes:

PERSONAL MASCULINO PERSONAL
T? I? M T? M T M A

CATEGORIAS ESTABLECIDAS 
PARA EL ASALARIADO QUE EN í DE NOVIEMBRE DE 1933 

TENGA LAS EDADES SIGUIENTES

EN ESTABLECIMIENTOS 
DE '

PRIMERA CATEGORÍA

Pesetas ,

EN I- STABLECIMXEI770 S 
DE

SEGUNDA CATEGORIA

Pesetas,

r  ili Al iv IN 1 ÍM U

EN ESTABLECIMIENTOS” 
1)E

AMBAS CATEGORÍAS '

Pesetas .

Aprendices de catorce a quince años............ .o.....Aprendices de primera de diez y seis y diez y siete 80 70 70
años ................................... ............... ............ .......... ........ . 140 125 100Avudantes d'e diez y ocho y diez y nueve años....... 220 180 140Ayudantes de primera, de veinte y veintiún años... Dependientes de entrada, de veintidós, veintitrés y 285 240 175
veinticuatro años .................... .......... .......................... . 330 280 200Dependientes de veinticinco, veintiséis y más años... Dependientes d'e primera. Los que sin ser Jefes de Sección cobraban en 1 de Junio de 1933 un suel

360 310 230

do superior a 330 pesetas.................................. . 390 340 ’ 280

Los jefes de secc ió n  cortadores especializados y preparadores de labor percibirán un aumento de 20 por 100 sobre los sueldos que les correspondan. Los cortadores auxiliares entrarán en la escala general de categorías. ̂Los conserjes y cobradores percibirán un sueldo mínimo de 300 pesetas mensuales. Se considerarán como cobradores, a los efectos de la retribución señalada, los dedicados como única ocupación a cobrar fuera del establecimiento y por cuenta de una sola casa.Los ordenanzas y ascensoristas percibirán el sueldo mínimo de 150 pesetas.'Los mozos y similares tendrán un salario mínimo mensual d!e 260 pesetas. Cuando tengan a su cargo un servicio especial, como el de encargados de almacén o el de preparar los géneros, percibirán >un aumento de 20 por 100 sobre dicho salario,E] personal femenino de lim pieza y el ocupado en trabajos auxiliares tendrá una retribución mínima de 150 pesetas mensuales si trabaja la jornada de ocho horas, y la de 75 pesetas si trabaja jornada de cuatro horas o menos.
Los dependientes que tengan por función exclusiva el manejo de moneda percibirán 15 pesetas mensuales por el quebranto que puedan experimentar.

El pago del impuesto de Utilidades se regirá por las normas establecidas en el pacto convenido en el Jurado mixto y que ha venido rigiendo hasta ahora.En las demás poblaciones de la provincia de Madrid mayores de 4.000 habitantes las remuneraciones m ínimas fijadas se reducirán en un 10 por 100, y en un 20' por 100 en aquellas que no lleguen a esta cifra demográfica.18. Los dependientes o empleados comprendidos en las presentes bases que en la fecha de entrar en vigor disfruten por cualquier concepto sueldos superiores a los tipos mínimos fijados seguirán percibiéndolos hasta que les corresponda percibir otros más elevados.19. Se constituye un fondo de subsidio a los obreros mercantiles parados. Este fondo se nutrirá mediante el importe del 1 por 100 del sueldo de la dependencia de cada casa mercantil, que abonará el patrono y entregará al Jurado mixto con una relación detallada.En caso >de que la cantidad resultante no fuere suficiente para las atenciones necesarias, podrá aplicarse hasta otro 1 por ÍÓO como máximo, pero éste será abonado por cuenta de los trabajaidores, debiendo descontarlo el patrono; de los sueldos para entregarlo también á l Jurado m ixto.Las jcanfidades recaudadas deberán

j depositarse en el Instituto Nacional de  ¡ Previsión o en el Banco de España y | en forma que sean fácilmente utiliza-; | bles para los fines a que se destinan.;El objeto de este fondo será el de atender a las necesidades más apr-e* mi antes de los trabajadores afectaddl por estas bases que pierdan sus coLMv caciones y se hallen parados por sas normales, mediante subsidios riódlicos, fijos y proporcionados a súU remuneraciones.También se nutrirá el fondo por la* aportaciones voluntarias que reaüceit las. casas patronales o cualquer oti¿  entidad, y por el importe de las san-: ciones u otros ingresos que pueden reglamentariamente destinarse a este objeto.El Jurado mixto constituirá una Ponencia integrada por representaciones patronales y obreras, encargada dé la- recaudación, administración y distribución del fondo y los subsidios para \ el paro forzoso, y a cuyo efecto formulará la debida reglamentación.El servicio de subsidios al paro estará en relación, para la mayor efectividad de su obra, con los servicios del censo profesional y oficina de colocación. En ningún caso podrá destinarse a gastos de administración del subsidio y servicios anexos más del 2 por 100 de las cantidades 'recaudadas.20. A partir del IB de Abril .de
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1934 quedará. proMhi-áo: totalmente el. 
régimen de internado».

21.. Las presente Bases de trabajo- 
entrarán en vigor, el día 1.° del actual 
mes de Noviembre y  regirán, durante 
dos años.

BASE-ADICCIONAL
Habiendo estado-orí vigencia la si-an

teriores Bases de. Trabajo durante un 
periodo de cinco, meses, los patronos 
cuyos empleados estén comprendidos 
en las mismas quedan: obligados a pa
gar a cada uno de-ellos- las diíerenciáS: 
entre los sueldos; que les correspon
dían percibir do conformidad con Jas 
Retribuciones fijadas en dichas Bases 
y las que en realidad han percibido 

. .durante este periodo. La-- determina
ción y el pago- de dichas diferencias 
se hará de acuerdo con las siguientes 

: reglas :
a) La cantidad que deberá perci

b ir cada dependiente o empleado com
prendido en las Bases de Trabajo de 
1 de Jimio de 1933,, será igual a la di-

. ferencia que resulte entre «a retribu
ción mensual que le correspondía, de 
acuerdo - con.-- Ias¿ citadas^ Bases, y la que 
realmente ha percibido, jnultlplicáíi- 
do la por cinco, que es el número de 
meses que han estado en vigencia.

b) Bar a el abono de estas diferen
cias, los patronos presentarán al Ju
rado mixto del Comercio de Uso y 
Vestido, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de las presen
tes Bases, una relación de los emplea
dos de su establecimiento a los cuales 
se tengan que pagar las diferencias y 
el montante de las mismas para cada 
uno de ellos, al efecto de su constan
cia y verificación,

c) El pago -de lhs diferencias cal
culadas y declaradas en la forma an
tedicha, se efectuará en dos plazos de 
igual' importe. La primera mital habrá

- de hacerse efectiva, en el mismo tér
mino de quince- días dado para la pre
sentación de las* declaraciones* y la 

■ segunda mitad;, sil caber de un mes de 
pagada ia primera*.
‘ d) Los patronos pagarán a sus em

pleo dos dichas^ cantidades por medio 
d.e recibos .separados, extendidos con 
independencia de toda otra retribu
ción, Estos recibos* una vez firmados 

rpor- las interesados, tendrán que lle- 
varse al Jurado- mixto,, para que sean 
debidamente sollados, y. no «e eonsi- 

A-derará perfeccionado- el. pa-gJIU el. re
cibo correspondiente no lleva el sello 
del Jurado mixto.

c) Los empleados que no estuvie
ran conformes con las cantidades per- 

w eibidas* en concepto de; diferencias de 
"sueldos, la indicarán así ai Jurado 

mixto en un plazo de diez días, expo
niendo el. motivo de la disconformi
dad.*: El Jurado designará de su seno 
una o varias Comisiones formadas por 
un Vocal patrono y un Vocal obrero, 
presididos por el Presidente o uno de 
los Vicepresidentes* las cuales, tendrán 
;por misión resolver con urgencia so
bre las reclamaciones presentadas.

0- Estas* Comisiones- podrán reca
bar de-, los interesados: los datos que 
estiman: oportunas para el mayor es
clarecimiento de: Ibr cuestión, .En. caso 
•de que- decidan- por unanimidad,, el 
arcando será'firme, y-si hay dispari
dad. de criterio-,- pasará el asunto para 
su resolución al Jurado mixto. Cuan
do varios- empleados de una misma ca

sa tengan que elevar r.eciamacioxie&
iguales, para reducir el número; de ex
pedientes lo harán conjuntamente' en¡ 
una. ma nía instancia.

g) E l Jurado mixto- podrán, com«» 
probar :asdeclaraciones de los pairo» 
nos. referentes a los-, empleados, a. los- 
que afectan- las difefrencias; de suel
dos., co.i las declaraciones que obli
gatoriamente • vendrán obligados-a pre
sentar dichos patronos para ia confec
ción- del. censo profesional, podiendo- 
además, en caso de duda,, recabar las 
aclaraciones que estime.- necesarias.

h) EX incumplimiento del pago de; 
las 'diferencias por' parte- de los. pa
tronos, o la resistencia a- los. irá mitos- 
establee'dos- para efectuarlo, se con
sideran! corno incumplimiento da lla
ses ,de trabajo, imponiéndose por: eX 
Jurado mixto la sanción que corres» 
ponda. Independientemente: de estas 
sanciones, el derecho de percibir las 
diferencias-no prescribirá al terminar 
los piaros señalados para su cobro, 
pudiend.o los.empleados que no las hu
biesen: percibido, reclamarlas aunque, 
hayan transcurrido dichos plazos.

Madrid, 4. de Noviembre de 1933*.

limo, Sr.: Visto, el expediente in
coado por e l Instituto Internacional 
de la Actividad1 productora, de Bar
celona :

Resultando que por Orden- ministe
rial de 21 de Septiembre de 1933, pu
blicada en-la G a c e t a  d e  M a d r i d -el día 
23 del mismo mes, se concedieron a 
dicha entidad los beneficios del Es
tado de préstamo y prima-a la c.ons- 

. tracción:
Considerando que la Asesorím jurí

dica de este Ministerio entiende que 
se debe dictar una Orden ministerial, 
corno ampliación a la del 21 de Sep- 

■ tiembre de 1938*. eir la que-, se exija al 
Instituto Internacional dé la Actividad 
productora, da Barcelona, las condi
ciones especificadas en el Decreto -de 
este Ministerio de.21 de-Enero; do 1932,

Este 1 linisíérlo ha tenido a; bien dis
poner que el artículo 3.° de la parte 
dispositiva de- la Orden de beneficios 
del Estado al. Instituto Internacional 
de la Á-ctividad: productora, de Barce- 
lona,, quede redactardo- eir la forma sí- 

, guíente •
- Que*. la* efecíividadi de? estas conce

siones tenga lugar en* la> medidte que 
Ib consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por el 
orden y  con arreglo a los plazos > 

••• condiciones: señaladas' en las; d is p o s i
ciones vigentes, teniendo especial cui
dado de.qna.se cumpla-’ con el Decrete 
de este-Ministerio de.: 24" dé Enero’ de 
1932, Gaceta  del 22- de l mismo* mes,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y afectes i Madrid,, t *  di 

: Noviembre- de 1933;
P» D<r»

PED'MLL MMS: 
Señor Director-general de-Previsión-. 3

Acción. social;

*
limo» Siv. Vista el expediente incoa- 

. do-por la; Ce operativa de casas baratas
• uh&. Esperanza” ,, de San- Fernanda 
; (Cádiz)':

Resultando que por Orden; mihisie-
• riaii de 30- de. Junio-; de-1933, publicada 
: en la; Gaceta d e  Madrid- del día 1- de 
. julio del mismo año,, se concedieron' a 
i dicha Cooperativa los- beneficios del

Estado de. prima a ia: construcción, y 
abono de parte de intereses, de-un prés- 

; tamo concertado:
Considerando que la Asesoría Jarf- 

; dica: de este Ministerio- entiende que; m  
debe dictar una Urden ministerial co
ma. ampliación- a: la- del. 30 .de Junio 
de 1933, en la que se exija a la Coope
rativa de casas baratas “La Esperan® 
z&’% -de San Fernando, las condiciones 
especificadas en el Decreto de este Mi
nisterio de 21 de Enero de 1932,

Este Ministerio ha teni-io bien dis
poner que. el artículo;’ de la parto 
dispositiva de la Orden de beneficios 
•de! Estado a la Cooperativa de casas 
baratas “La Esperanza” , de San Fer
nando- (Cádiz), quede redactado en la 
forma siguiente:

Que la efectividad' ele- esta concesión 
.tenga lugar , en la medida que lo-con
sientan. las disponibilidades asignadas 
para estas atenciones y por ei orden 
y- con arreglo- a- los plazos y condi® 
clones señaladas en las disposiciones 

; vigentes,, teniendo- especial- cuidado do 
. que- se cumpla- con el Decreto de-este 

Ministerio de- 21 de- Enero da 1932 
(G a c e t a  del 22  del mismo me.s).

Lo que comunico a V. I. para su 
eunneununíi y efectos». Madrid, IR de 

: Noviembre-dé 1933,
B».D»?.

' PEBR0 MM&

Señor Director.- general; de» Rtve-vhiór y 
Acción Social»

ilm o  Sr,  Visto el expediente in
coado por ja Cooperativa de Casas ba- 

.. ratas-. “Bom:- Basco” ,, da- Valencias 
Rcsultándo que'por Dlrden ministe

rial de 19 de Noviembre de 1932, pu
blicada* en la. Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 
1 d&: Diciembre del mismo añap se 
concedieron a dicha Cooperativa los 
•beneficios- del Estado de prima a la 
construcción, y abono dé parte de. in
tereses de un préstame concertado: 

Consideran do que la Asesoría jurí
dica*» de este Ministerio entiende que 
se debe dictar una Orden ministerial 
coma ampliación a? la del 19 de No
viembre de 1932, en la que se exija 

* a; la Cooperativa de Casas baratas 
' “Bom Basco” , de Valencia, las condi- 
I clones especificadlas- en el Decreto* dé 

este-Ministerio de 21 de Enero de 1932*
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"• Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que' el articulo 3 /  de la parte 
dispositiva de la Orden de beneficios 
ídel Estado a la Cooperativa de Casas 
baratas “ Dom Boseo” , de Valencia, 
«quede redactado en- la forma si- 
guien-te:

Que la efectividad' de esta conce
sión .tenga lugar en. la medida y  por 
el orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes» siempre que lo con
sientan las disponibilidades asignadas 
para estas atenciones» teniendo: espe
cia! euidiado que se- cumpla con el De
creto de este Ministerio- de- t í  de Ene
ro de 1932, Gaceta del 22 del misino 
•raes.

Lo que com unico a Y; I. para su eo« 
mocimiento y efectos, Madrid, 1*° de 
Noviembre de 19332

•p. %
PEDRO MIAS

Señor Director general 4e Previsión y
Acción social e

Ilmo, Sr.: Visto el espediente in
coado por la Cooperativa de Funcio
narios de la Policía gubernativa, de 
León :

Resultando que por Orden ministe
rial de 25 de Marzo de 1932, publi
cada en la Gaceta  de M adrid  del día 
5 de Abril del mismo año, se conce
dieron a dicha Cooperativa los bene
ficios del Estado de prima a 3a cons
trucción y abono de parte de intere
ses de un préstamo concertado:

Considerando que la Asesoría jurí
dica de este Ministerio entiende que 
se debe dictar una Orden ministerial 
como ampliación a la del 25 de Marzo 
de 1932, en la que se exija a la Co
operativa de Funcionarios de la Poli
cía gubernativa, de León, las condi
ciones especificadas en el Decreto de 
este Ministerio de 21 de Enero de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el artículo 3.° de la parte 
dispositiva de la Orden de beneficios 
del Estado a la Cooperativa de Fun
cionarios de la Policía gubernativa, de 
León, quede redactad© en la forma si
guiente :

Que la efectividad de esta conce
sión tenga lugar en la medida que lo 
consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por el 
orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes, teniendo especial cui
dadlo de que se cumpla con el Decre
to de este Ministerio de 21 de Enero 
de 1932, Gaceta del 22 del mismo mes.

Lo que comunico a V, I, para su co

nocim iento y efectos. Madrid^ 1.® de 
Noviembre de  1933.

P. ©u,.
PEDRD MIAS

Señor Director general de 'f  m M ó a  y  
A cción sociaL'

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A
ORDENES

Ilmo. Sr,: Una de las regiones de la 
Península de más acusada individua
lidad- geológica y fisicgráílca, y qus 
ofrece mayores bellezas de paisaje es, 
sin duda alguna, la región galaica. De 
una parte, la uniformidad del elemen
to Biológico, constituido por rocas 
graníticas y  la pizarra más o menos 
cristalina ; por otra, lo en general ate
nuado tíei relieve, y por fin, el factor 
climatológico, sin contrastes bruscos 
de temperatura y lluvias frecuentes y 
abundantes casi todo el -año, -forman 
un conjunte de factores naturales, qm 
engendran una vegetación lozana y 
perenne, y producen tal diversidad y 
continuidad de sitios amenos y pin
torescos, que hacen muy difícil esco
ger y circunscribir parajes limitados 
para galardonearlos con la declara
ción oficial de Sitios Naturales de In* 
terés d^aeiomtl, ya que, en conjunto, 
la mayor parte del territorio gallega 
es merecedor de tal distinción.

Las máximas bellezas naturales de 
Galicia las ofrecen las zonas costeras,, 
caprichosamente recortadas por ít-s 
afamadas rías, y dentro de estos pa
rajes hay uno, el monte Carotina, que 
ha sido reiteradamente propuesto par 
el Ayuntamiento de la Puebla de Ga- 
ramiñal (Goruña) para ser significado 
con tal declaración.

La Comisaría de Parques Nací o na
les acordó tomar en consideración ía 
solicitud, y previo el estudio realiza
do por dos de sus miembros del lugar 
en cuestión, y de la zona litoral de 
Galicia, el Delegado Inspector de Si
tios Naturales de Interés Nacional 
emite informe favorable respecto a la 
parte culminante de la montaña Cu
ro tiña, ampliándolo a otros dos luga
res: uno, el Cabo Villano, en la zona 
más occidental de la costa, y otro, el 
Cabo Vares, en la septentrional, en
globando estos tres parajes en una 
propuesta.

Cada uno de ellos ostenta caracte
rísticas especiales : el monte Curo tiña» 
parcialmente cubierto de pinos y pro
piedad del Estado, se eleva a 600 me
tros de altitud, en el extremo occiden
tal de la sierra de Barlanza, al Sur
oeste de la provincia de Co-ruña, entre 
las rías de Arosas y Muros y Noya.

Es fácilmente accesible, siguiendo du<? 
ran-te cuatro kilómetros la carretera 
que conduce de la Puebla de Cararak 
ñal al Cabo Corrubedo, hasta el sin* 
guiar santuario de Moldes, y  desde 
allí» en una hora de marcha, se reco-j 
rra un camino cómodo para peatones 
y caballerías, que con facilidad puede 
transformarse en carretera, para ganar 
su cúspide y descubrir desde allí el 
incomparable panorama del litoral ga
llego del Oeste, con sus campiñas y 
rías bajas, abarcando la vista además 
gran extensión del mar Atlántico.

El Cabo Villano, emplazado en la 
costa brava del macizo de Fmisterre, 
y al Norte del Cabo del mismo nom
bre se eleva, internándose en el mar* 
allí donde rompen con más ímpetu las 
aguas entre acantilados islotes y fa
rallones en los que el fuerte oleaje 
labrado extraños peñones de fan tásti
cas y singulares formas.

En el extremo del mismo se alza es
belta la altísima columna de 25 metros 
del faro, ai que se llega por la carre
tera que le sirve y que es continua* 
clon de la que conduce al puerto de 
Caramiñal.

Por último, el tercer paraje, el Cabo 
Yares, extremo el más septentrional 
del territorio de la Península, con 224 
metros de altura, es lugar de atala
ya de bellos panoramas, desde el que 
se admiran las pintorescas bahías que 
dan entrada a las rías altas, y que de* 
be ser distinguido con la declaración 
de Sitio de Interés Nacional. El acce* 
so al Cabo está resuelto por las carra* 
leras que desde Vivero y Ortigueirt 
conducen al semáforo que se alza es 
su cúspide.

En virtud de cuanto precede y át 
conform idad con lo que dispone la 
Real orden de 15 de Julio de 1927 y! 
Decreto del Gobierno Provisional de 
la República de 7 de Junio de 1931,

El Ministro de Agricultura se Ira 
servido aceptar la propuesta de la Co
misaría de Parques Nacionales, y dis
poner:

1.° Se declaran Sitios Naturales dt 
Interés Nacional los siguientes parajes 
de Galicia:

A) La cumbre denominada Curoth 
ña, de la sierra de Barlanza, situada 
en el término .municipal de la Puebla 
de Caramiñal (-Goruña), perteneciente 
a monte público, sujeto a la interven
ción del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes. Comprende la zona objeto de tal 
distinción un área circular, que ten» 
drá por centro la cúspide del racmW 
Curotiña y un radio de 400 metros.

B) El promontorio del Cabo. Villar 
no e islote situado en su extremo, in? 
mediato al faro. Terreno propiedad 
del Estado y  dependiente de la Di*.



884  5 Noviembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 309

rece ion general de Obras públicas, Va- 
raje situado en el término municipal 
de Camariñas (Coruña),

C) La parte culminante del pro
montorio del Cabo de Vares; paraje 
propiedad tí el Estado y dependiente 
del Ministerio de Marina. El terreno 
objeto de tal distinción oficial está li
mitado por la última vuelta de la ca
rretera de acceso al semáforo9

2.° La custodia y conservación de 
los Sitios Naturales de Interés Nacio
nal objeto de esta declaración queda 
encomendada al personal de los Cen
tros y Dependencias del Estado que en 
ellos liene jurisdicción,

3.° Con arreglo al apartado b) del 
artículo 1.° del Decreto del Gobierno 
Provil ranal de la República de 7 de 
Junio de 1931, queda prohibido eje
cutar en los mencionados parajes, to
do acto de destrucción, deterioro o 
desfiguración que altere la belleza na
tural de los sitios enunciados, y en 
especial la colocación de anuncios e 
inscripciones de índole no oficial.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 31 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza,

Ilm o . Sr.: La Comisaría de Parques 
Nacionales, en comunicación dirigida a 
este Ministerio, ha elevado razonada 
propuesta acordada por su Junta en 
la  que manifiesta:

Que al Sur de la extensa planicie 
majiebaga de San Juan se eleva la del 

de Montiel, solitaria paramera, 
árida y seca por causas de la natura
leza rocosa de su suelo, en la que se 
abre una gran hondonada en cuyo fon
do plano el Alto Guadiana adquiere 
abundante caudal, formando una cade
na de extensos y hondos lagos en que 
las aguas saltando de uno a otro por 
espumosas cascadas constituyen en su 
conjunto las bellas y famosas lagunas 
de Ruidera, circundadas por frondo
sas arboledas y escarpados taludes 
rocosos, en los que producen hermoso 
y singular contraste el gris blanque
cino de los peñones de calizas triási- 
cas y el verde de los matorrales sobre 
el fondo anaranjado de un suelo ar
cilloso.

En el .pueblo de Ruidera terminan 
las grandes lagunas y desde la base 
de la gran cascada, que allí existe, 
corre el Guadiana otra larga extensión 
divagando-, por-el fondo del valle, ex- 
tendiéndose a -trechos ••en una segunda.-, 
serie'"de- lagunas, de tipo diferente i! 
de Es anfiadores, pero también bellas 
y p in to r e s c a  abundantes’ en espada

ñas y carrizales, en cuya maraña, de 
vegetación palustre, anidan abundantes 
aves acuáticas.

En el origen de las lagunas altas, al 
valle principal del Alto Guadiana, se 
une el lateral llamado de San Pedro, 
procedente de Casa de Montiel, en 
cuya zona de origen está una vieja 
ermita, las ruinas de antiguos batanes, 
así como las del castillo de Rochafrida 
y muy próxima la renombrada cueva 
de Montesinos.

Todos estos parajes constituyen la 
comarca elegida por nuestro inmortal 
Cervantes para teatro de las aventuras 
de Don Quijote y Sancho; personajes 
simbólicos del alma hispana, siempre 
buena, noble y generosa.

Además de estas características na
turales y circunstancias de orden his
tórico, legendario y artístico, de acuer
do con la disposición oficial que regu
la las declaraciones'de Sitios Naturales 
de Interés Nacional, se indica también, 
que en este caso corresponde la deno
minación de Sitio de Interés Nacional 
a Las Lagunas de Ruidera y Cueva de 
Montesinos, situados' en los términos 
municipales de Argamasilla de Alba y 
Villahermosa en la provincia de Ciu
dad Real, y de Casa de Montiel en U 
de Albacete; terrenos de dominio par» 
ticular y público que tienen como vías 
de acceso, los ferrocarriles de Madrid 
a Sevilla y de Madrid a Alicante y la 
carretera de Circuito Nacional hasta 
Manzanares, y desde este punto la ca
rretera, que por Solana y Alhambra 
llega a la Aldea de Ruidera y a Casa 
de Montiel, enlazada con otras de Vi- 
llarrobiedo y Albacete, existiendo otra 
carretera que desde Alcázar de San 
Juan por Argamasilla de Alba y el 
Castillo de Peñarroya, remonta el Valle 
del Alto Guadiana y Las Lagunas has
ta Ruidera.

En virtud de cuanto precede y de 
conformidad con lo que dispone la 
Real orden de 15 de Julio de 1927 y 
Decreto del Gobierno provisional de la 
República de 7 de Junio de 1931, el 
Ministro de Agricultura se ¡ha servido 
aceptar la propuesta de la Comisaría 
de Parques Nacionales y disponer:

1.a Quedan declarados Sitios Natu
rales de Interés Nacional las Lagunas 
de Ruidera con el Valle principal en 
que esíán situadas, desde el origen de 
la 1 tensad a Laguna Blanca, en la ca
becera del Valle del Alto Guadiana, 
hasU el paraje denominado El Ataja
dero, o sea donde está la presa de de
rivación del mencionado río, para su 
conducción por el canal denominado 
del Gran Prior. Los límites laterales 
dei territorio objeto de .esta distinción, 

establecen por los bordes

altos de la hondonada del Guadiana* 
a partir de la cual se extiende por uno 
y otro lado la planicie de Montiel.

2.° Queda también comprendida en 
el Sitio de Interés Nacional, la hondo
nada afluente de San Pedro, con la 
extensa laguna de este nombre, hasta 
eljborde superior de la laguna de Ro
chafrida y la Cueva de Montesinos con 
el terreno peñascoso situado en su con» 
torno según una.zona de anchura de 
250 metros, que desde el fondo dei 
valle, entre la ermita de San Pedro y¡ 
el Castillo de Rochafrida, asciendo 
hasta la cueva y la rebasa en una Ion» 
gitiid de 100 metros.

3.° Se encomienda la conservación 
y custodia del Sitio de Interés Nació* 
nal objeto de la presente disposición 
oficial, a los propietarios del terreno, 
a los Ayuntamientos en cuyos términos 
municipales radican, a la Jefatura de 
Montes a que corresponden tales para
jes y a la Comisaría de Parques Na
cionales.

Lo que comunico a. V. L para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 31 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL.RIO
Señor Director general de Montes, Pes*

ca y Caza,

Ilm o .  S r. : Condicionada la importa
ción de ganado mular a la correspon
diente autorización de este Ministerio, 
previa instancia y justificación de de» 
pósito de la Aduana de entrada, de la 
cantidad reglamentaria que. debe abo
nar el importador como anticipo do 
los derechos de arancel y sanitarios; 
coa lo cual, si se da cumplimiento a 
preceptos reglamentarios, es evidente 
que los mismos dificultan y retrasan 
las importaciones solicitadas, con per* 
juicio, en muchos casos, de los inte» 
reses afectados,

Este Ministerio, que no opone tra
ba alguna a dichas importaciones de 
ganado mular, supeditadas exclusiva
mente al estado sanitario del país de 
origen; ante importantes y razonadas, 
consideraciones de índole comercial y  
agrícola, que se halla obligado a aten* 
der en la actualidad, ha resuelto auto
rizar provisionalmente las expresadas 
importaciones de ganado mular, sin 
los requisitos de petición y justifica» 
ción de depósito actualmente en vigor.

Lo que comunico a V. I. para su co» 
noeimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 5 de Noviembre dé 1933.

CIRILO DEL RIO 
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias pecuarias.



Gaceta de Madrid.—Núm. 309 5 Noviembre 1933 885

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN

Excmo, Sr.: Con objeto de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el p á r ra 
fo tercero de la Orden de 8 de Octu
bre de 1932, en lo que se refiere a la 
r en o v ac ió n  anua l de los números ob
tenidos en el Registro Oficial de Ex
portadores, y con el fin de prec isar  de 
una manera exacta las normas a que 
h an  de atenerse los interesados para 
solicitar la ind icada renovación,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Para  dar  cumplimiento al pá 
rrafo tercero de la Orden de 8 de Oc
tubre de 1932 (G ace ta  dé'I 15 del mis
mo mes), en el que se dispone que en 
los dos últimos meses de cada año ios 
interesados han de manifestar al Re
gistro oficial de Exportadores  la co n 
tinuación en su activ idad exportadora 
o la ampliación o cese de la misma, 
los comerciantes o industriales que se 
encuentren inscritos en aquél m an i
festarán, con an ter io r idad5 al 31 de Di
ciembre de 1933, a las Cámaras Ofi
ciales de Comercio e Industr ia  de su 
zona (o de Comercio o Industr ia  en 
aquellas demarcaciones en que se en 
cuentren separadas) su deseo ele con
tinuar durante el año 1934 ejerciendo 
la actividad exportadora  o el de ser 
baja en el Registro Oficial citado. En 
esta manifestación se hará  constar los 
siguientes datos: número del Registro 
Oficial de Exportadores, nombre de Ja 
persona individual o ju r íd ica  posee
dora de aquél y localidad en que ten
ga establecido su comercio o indus
tria.

Las Cámaras Oficiales de Comercio 
e Industr ia  (o de Comercio o Indus
tria, en su caso) remitirán a la D i
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, antes d'el 15 de Ene
ro de 1934, una relación comprensiva 
de todos los exportadores que, de 
acuerdo con el párrafo anterior, ha
yan hecho ante ellas la m anifestación  
de su deseo de continuar en la acti
vidad exportadora o d'e ser baja en la 
anisma durante el año 1934. Estas rela
ciones se extenderán por separado, de 
tal manera, que en una de ellas figu
ren los que han hecho la primera de 
i&s m anifestaciones indicadas, o sea 
su deseo d’e renovación del número, 
y  en la otra se incluyan todos los que 
hayan declarado el de ser baja en el 
Registro Oficial de Exportadores.

Tanto una como otra relación han 
de contener los siguientes datos:, nú

mero del Registro Oficial de E xporta
dores, nombre y apellidos o razón so
cial d'el exportador y localidad en que 
tenga establecido su comercio o in 
dustria.

2.° Los productores  que posean 
' número en el Registro Oficial de Ex

portadores  como remitentes de frutos 
de su p ropia  cosecha, manifestarán, 
con an terio ridad  al 31 de Diciembre 
de 1933, ante la Alcaldía d'el térm ino 
municipal en que radiquen sus fincas, 
su deseo de continuar  ejerciendo du
rante ei año 1934 la ac tividad exporta
dora o el de ser baja en el Registro 
Oficial. Los requisitos que d'ebe com
p ren d e r  esta declaración son: núm e
ro del Registro Oficial de E xportado
res, nombre del exportador  y domi
cilio del mismo.

Los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos relacionarán por  sepa
rado las manifestaciones individuales 
de renovación y baja, inc luyendo en 
ellas los mismos datos que figuren en 
la manifestación individual de los in
teresados. Estas relaciones se rem iti
rán  el 31 de Diciembre de 1933 al Go- 

j b ie rno  civil de la provincia, el cual, 
j una vez en posesión de las de todos 
| los Ayuntamientos, las enviará a la Di- 
I rección general de Comercio y Polí- 
j tica arancelaria  antes del 15 de Enero 

d'e 1934.
J  3,° Para el debido cumplimiento de 
' cuanto se dispone en los párrafos an 

teriores, los Gobernadores de las p ro 
vincias d ispondrán  la inserción de es
ta Orden en el Boletín Oficial* de las 
mismas, recom endando a los Alcaldes 
la m ayor divulgación de su contenido, 
con objeto de que pueda llegar a co
nocim iento  de todos los interesados.

4.° La Dirección general de Comer
cio y Política arancelaria, a la vista 
de las listas remitidas por los Gober
nadores civiles de las provincias y las 
Cámaras Oficiales de Comercio e In
dustria (o Comercio o Industria, en m 
caso), anotará en los expedientes in 
dividuales de inscripción del Registra 
oficial de Exportadores la renovación  
para el año 1934 del derecho a usar 
el número correspondiente a cada uno, 
e insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
relación nominal de las bajas so lici
tadas. Asimismo se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  otra relación com
prensiva de los exportadores que no 
(hubieran solicitado la renovación ni 
hubieran hecho la m anifestación de 
querer ser considerados baja en el Re
gistro oficial de Exportadores, los cua
les, die acuerdo con lo que dispone el 
párrafo tercero de la Orden de 8 de 
Octubre de 1932, tendrán un plazo de 
quince días a partir de la publicación  
de esta segunda lista para recurrir aafc*

te dicha D irección general, notifican* 
do su propósito  de seguir exportando* 

Pasado este plazo sin haber  hechtf 
uso de su derecho a m antener su ins« 
er ipc ión ,  se entenderá que los in tere
sados han renunciado a él y serán ex
cluidos en la lista nominativa de ba
jas definitivas que esta Dirección ge* 
neral hará  publicar.

Lo que co m u n ico  a V. E. para  su ; 
co n o c im ien to  y efectos consiguienteSr 
Madrid, 3 de Noviembre de 1933.

FELIX GORDON ORDAS

Señores Director  general de Comercie 
y Política arancelaria  y Gobernado! 
civil de...  ^

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 2 de Jun io  último, se 
anuncia para su provisión por con
curso, dentro de las normas estableci
das en el mismo, la plaza de Magis
trado  de Audiencia que a continua
ción se expresa:

Presidente de la Audiencia prov in 
cial de Lugo.

Los aspirantes a la citada plaza d i
r ig irán  a este Ministerio sus ins tan 
cias, las cuales deberán tener  en trada 
en el Registro de la Subsecretaría 
dentro de los diez días naturales si
guientes, a pa r t i r  de la publicación 
de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , a las horas de oficina, haciendo 
constar  los requisitos exigidos en el 
artículo 15 del expresado Decreto.

Madrid, 2 de N oviem bre de 1933.-— 
El Subsecretario, Antonio Moral López*

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada por el señor Juez de primera 
instancia e instrucción de Luarca, dan
do cuenta de haber sido designado pa
ra la plaza de Alguacil interino de. dR 
cho Juzgado, D. José Cernada Alvarez* 
en la vacante producida por exceden
cia voluntaria de D. Fernando Rodrí
guez, que la desempeñaba.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 571 de la 
ley orgánica del Poder judicial y Orden, 
de 8  de Marzo último ( G a c e t a  del 9 ) f 
ha tenido a bien confirmar el referi
do nombramiento, con carácter de in
terino, a favor de D. José Cernuda 
Alvarez, teniendo en cuenta las necesi
dades del servicio y que las prohibi
ciones que establece el artículo 68 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907* 
no afecta a la provisión de las plazas 
vacantes de Alguaciles determinadas 
por la ley orgánica del Poder judicial* 

De Orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Madrid»
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,4 de Noviembre de 1933.—El Subsecre-» 
/ t&rio, Antonio Moral- López*
Señor Presidente -.4®- ¡la A udiencia te

rrito ria l de Oviedo,

Excrao. S r .: V i tó  M  .comunicación* 
elevada p o r el $.r. P residen te de la A udiencia de Patencia dando cuenta de haber sido designada para  la plaza 
i-de Alguacil in te rino de dicha Audien- jcia D. Pal m iro Esguevilias Rodríguez jen la ’ vacante prodiueida p o r jub ilación  de D. Aureo Esguev illas, que la desem peñaba,Este Ministerio.,..de con fo rm idad  con lo dispuesto en el artículo  571 de la ley orgánica del P oder jud icial y Or- ; den de 8 de Marzo últim o (G a c e t a  del 

í d ía  9), ha ten ida  a  b ien  confirm ar el re fe rid o  nom bram iento, con carácte r de in terino , a favor d'e D. Palm iro Es» -guevillas Rodríguez, teniendo en cue-n- /ta  las necesidades del servicio y que •las p roh ib iciones que establece el a rtículo  68 de la ley E lectoral de 3 de ; Agosto de 19.07 m -  afecta a la p rov is ió n  de las plazas vacantes de A'lgua
miles y a que se refiere la susodicha 
ley orgánica.De Orden com uEicaáa p o r e l señor 
M inistro  de Justicia  lo digo a V. E. paira su conocim iento y efectos. M adrid, 
4 de N oviem bre d e  1933.-—El Subse- ! c re ta rio , Antonio M oral López,
Señor Presidente la Audiencia deValladolid.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R 
N A C IO N

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

E n  c u m p lim ie n to  d e  l o  d is p u e s to  en  
O r d e n  m in is te r ia l  d e  e sta  fe c h a , p o r  
e sta  S u b s e c r e ta r ía  s e  c o n v o c a  a c o n -  
c u r s o  p a r a  la  p r o v is ió n  de la  p la z a  
¡de S e c r e ta r io  de la  E s c u e la  N a c io n a l  
d e  S a n id a d , d o ta d a  c o n  e l h a b e r  an u al 
íde 6 ,0 0 0  p e se ta s , q u e  se h a rá n  e fe e t i-  
y a s  c o n  c a rg o  a l c a p itu lo  1 .° , a r t íc u lo  
1 4 , c o n c e p to  2 ,° , S e c c ió n  6 .a, S u b s e c 
c ió n  2 .a d e l p r e su p u e sto  v ig e n te .

L a s  n o r m a s  qu e h a b r á n  d e  r e g ir  e l 
c o n c u r s o  se rá n  la s  s ig u ie n t e s :

1 .a L o s  a sp ir a n te s  h a b r á n  á e  p e r 
t e n e c e r  fo r z o s a m e n te  a i  C u e r p o  de S a 

n id a d  N a c io n a l.
2 .a L a s  in s ta n c ia s  s e  p r e s e n ta r á n  

e n  e l R e g is t r a  g e n e r a l d e  l a  IM ree^  
c ió n  g e n e r a l d e  S a n id a d  h a sta  la s  car  
ío r c e  d e l d ía  2 t  d e  b i m e m b r e .

2 .a E l  T r ib u n a l q u e  h a  d e  ju z g a r
c o n c u r s o  e sta r á  c o n s t itu id o  p o r  la  

J u n ta  R e c to r a  d e  la  E s c u e la , p r e s id id a  
^ o r  e l  D ir e c to r  d e  la  m is m a .

4 .a E l  T r ib u n a l  e le v a r á  a  e s ta  S u b 
s e c r e ta r ía  la  p r o p u e s ta  c o r r e s p o n d ie n -

/ te  p a r a  la  p r o v is ió n  d e  la  p la z a  c o n *  
c u r s a d a , h a c ié n d o s e  e l n o m b r a m ie n to  
p a r  u n  p e r ío d o  d e  c in c o  a ñ o s ,

5 .a E l  e x p e d ie n te  d e l c o n c u r s o  se rá  
s o m e tid o , a lo s  e fe c to s  de la  le g a lid a d  
d e  su  tra m ita c ió n ^  a in fo r m e  d el C o n 
s e jo  N a c io n a l d e  S a n id a d .Lo q u e se h a c e  p ú b lic o  p a r a  g e m r a l  
-c o n o c im ie n to .
. M a d r id , l . °  de ■N ^yiem ik'e de 1 9 3 8 .—  
E l S u b se c r e ta r io , F ,  $& , I .  M . G u tié rre z
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M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  
P U B L IC A S

" i

DIRECCION GENERAL D E  O B R A S  
HIDRAULICAS-

Aprobado- técn icam ente por Orden 
m in is te r ia l de 28 de Octubre- próximo ; 
pasado, a los efectos, de inform aciú», • 
púb lica, el proyecto de que trata la ' 
sigu í ente nota, se publica- en este pe
riód ico  oficial, p ara que -cuantos Ib- de» 
seen. entidades o p articu lares , puedan 
Hacer- las observaciones pertinentes a i 
mismo, durante un plazo de trein ta 
d ías, a p a rtir  de la  fecha de su. pul?ID 
cáelo  ir.

]S ¡o la -ex tra c to  p a r a  ¡a i n f o r m a c i ó n - pá- ! 
Mica.' d e l  p r o  p e c i o  p r e s e n t a d o  p o r  
la C o o p e r a t i v a  P o p u l a r  d e  T ruüá jd -  
d o r e s  e le  P r i e g o ,  d e  C u e n c a r p a r a  
r i e g o  c o n  aguas :  d e l  r í o .• Escabas*.

El proyecto- tiene- por objeto el: ríe* 
go de 200 hectáreas de terreno en la 

' m argen derecho dei valle del río Es-* 
cabas y_ térm ino m u n ic ip a l de Friega 
(Cuenca), con aguas derivadas d e l rí4 
Escabas. ;

Comprende las- obras, siguientes.:
a) Una presa vertedero de inam« - 

postería h id ráu lica , de 2,88 metros do 
a ltu ra útil y  unos seis metros de lon
gitud,. em plazada en el sitio, denomi-

_ nado “Estrecho de las Grujas”, unos 
2:500 metros agua arr ib a  dei pueblo, 
de Priego.

b) Un canal con su origen en d i
cha presa y. 7.435 metros d e  longitud, 
para, conducir los 201) litros que se 
estim an necesarios para el riego de las 
200 hectáreas que domina. Este canal 
se desarro lla por la  ladera  izqu ierda 
en sus prim eros 1.500 metros,, y-a-con
tinuación' cruza el río con un acue
ducto de horm igón arm ado, y sigue 
por la  ladera derecha, bordeando la  
zona regab le. Cruza la carretera de 
Priego  a Cuenca unos 41) metros antes 
de llegar a l puente sobre el río Esca
bas.

La pendiente es de 0.0005 en sus 
primeros 1.837,47 metros, de 0,00819$ 
en los 1.875,84 siguientes, a continuo  
eión de* 0*006262 en 444,80 metros, i/$ 
0,01095 en los 584,40 metros sigmehi* 
tes, sigue um  sifón de XGr metros; 
longitud para el cruce de Ih carretera 
después dos. trozos* con pendientes ú] 
0*01108 y  0,014422: en 471,93 nietroí 
y  837,29 metros,.respectivamente;.oti?4 
sifón de 90 anetros.de longitud y 6 me* 
tros de carga ruara cruce de una va* 
guada, y  por último; otros cuatro: tro
zos con pendientes^ sucesivas de 
0,014477 en 429*74 metros* de 0.005456, 
en? 585,80. metros, de 0*0074 en 324 mm^ 
tros y de 0,011725 en 390i65¿ m e iM  

Las secciones del canal a cielo 
abierto son dos solamente* ambas tra
peciales,-. cora taludes^ de 1  de base por 
5 de altura, con revestimiento de hors 
raigón en masa dé 20 centímetros d i  
espesor, y  con las dimensiones si* 
guientes: 0,68 y 0,90 metros de bases* 
con 0,55 metros de altura en los prD 
meros 1.637 metros, correspondiendo 
a la pendiente de 0,0005, y de 0,37 y 
0,53 metros de bases con 0,40 metros 
de altura en el resto.

Como obras y  pasos especiales figes» \ 
rans. ' ■ — - ... ... - A



888  5 Noviembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 309

Tres acueductos de hormigón arma
do, formados por vigas cajero, de las 
mismas dimensiones del canal en el 
'rozo correspondiente, armadas con 
trreglo a los vanos que han de salvar, 
y sostenidas por pilares del misino 
material. El primero, en la ladera iz
quierda, a tíOü metros dei origen, para 
salvar una depresión; tiene 11)5,80 me
tros de longitud, vano máximo de 10 
metros y pilares con altura variable 
desde 0,40 metros a 7,20 ^metros; el 
segundo, para cruce del río Es cubas, 
tiene 7o metros de longitud, vano má
ximo de 14 metros y siete pilares con 
altura variable, dcsae 0,50 a 19 metros, 
y el tercero, para cruzar el arroyo Ca
naleja, de 47 metros cíe longiimi, vano 
máximo de 10 metros y cuatro pilares 
con alturas desde 0,4U' metros a 1,00 
metros.

Dos sifones con tubería de hormi
gón armado; ei primero de 0,32 me
tros de diámetro y 10 metros de lon
gitud para cruzar ia carretera, y el ■se
gundo de 0,38 metros de diámetro y 
Sü metros de longitud, para cruzar una 
depresión a unos 1711)1) metros agua 
abajo del anterior.

Dos túneles para cruzar sendos cres
tones de roca en la ladera izquierda, 
a ¿Si/U metros del origen el primero, e 
inmediato y anterior al cruce dei rio 
Escabas el segundo, con longitudes 
respectivas de 13 metros y 19 metros, 
y con secciones sin revestir, con la 
misma forma y dimensiones que ia dei 
canal, y cerradas superiormente por 
una bóveda, coya cíase queda 1,30 
metros sobre el fondo o solera.

Estas obras afectan solamente al ter
mino de Priego.

Madrid, 8 oe Noviembre de 1933.— 
El Director general, 1Á D., Eduardo 
Fungairiño.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

El Excmo, Sr. Ministro de .Comuni
caciones ha expedido con esta fecha 
la Orden siguiente:

‘Timo. S r .: Vista la instancia sus
crita por el Repartidor de Telégrafos 
con 1.759 pesetas de haber anual, don 
Moisés León y Ruiz, solicitando se le 
conceda el reingreso en el servicio 
activo, en el cual había cesado por 
pasar a cumplir sus deberes militares 
como forzoso, y que ha sido reciente
mente licenciado:

Vistos asimismo los artículos 14 dei 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4.° 
del de 27 de Febrero de 1925, que son 
las 'disposiciones legales que regulan 
esta materia, y de acuerdo con la vi
gente ley de Presupuestos.

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de esa Di- 
Dirección general y de conformidad 
con las disposiciones mencionadas, el 
reingreso en el empleo de Repartidor 
de Telégrafos, con 1.750 pesetas ?d)e

haber anual, de D. M o i s é s  León y 
Ruiz, el cual deberá ser destinado a 
la última estación donde prestó sus 
servicios.

Lo digo a V9 I. para su conocimien
to y efectos/*

En cumplimiento de la anterior Or
den ministerial, se destina al Reparti
dor citado a ia estación de Madrid, 
Central, publicándose en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  a los efectos del Decreto de 2 
de Junio de 1931,

Madrid, 31 de Octubre de 1933.—El 
Direcloi’ general, Manuel Biedma. 
Señores Ordenador *de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Personal y Delegado Jefe deI Cen
tro de Madrid,

El Excmo. Sr. Ministro de Comuni
caciones ha expedido con esta fecha 
la Orden siguiente:

“limo. S r . : Vista la instancia sus
crita por el Repartidor de Telégrafos, 
con 1.750 pesetas de haber anual, don- 
Afrodisio Centeno y Soto, solicitando 
se le conceda el reingreso en el servi
cio activo, en e] cual había cesado por 
pasar a cumplir sus deberes militares 
como forzoso, y que ha sido reciente
mente licenciado:

Vistos asimismo los artículos 14 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4 /  
del de 27 de Febrero de 1925, que son 
las 'disposiciones legales que regulan 
esta ¡materia, y de acuerdo con la vi
gente ley de Presupuestos.

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con' la propuesta de esa Di- 
Dirección general y de conformidad 
con las disposiciones mencionadas, el 
reingreso en el ernpleo.de Repartidor 
de Telégrafos, con 1.750 pesetas >d!e 
haber anual, de D. Afrodisio Centeno 
y Soto, el cual deberá ser destinado a 
la última estación donde prestó sus 
servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.”

Én cumplimiento de la anterior Or
den ministerial, se destina al Reparti
dor citado a la estación de Valderas, 
publicándose e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  
a los efectos del Decreto >díe 2 de Ju
nio de 1931.

Madrid, 31 de Octubre de 1933.—El 
Director general, Manuel Biedma. 
Señores Ordenador die pagos de ex te 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Personal y Delegado Jefe del Cen
tro de León.

El Excmo. Sr. Ministro de Comuni
caciones ha expedido con esta fecha 
la Orden siguiente:

“Jlmo. S r . : Vista la instancia sus
crita por el Repartidor de Telégrafos, 
con 2.000 pesetas de haber anual, don 
José Ollé y Rivarés, solicitando se le 
conceda el reingreso en el servicio 
activo, en el cual había cesado por 
pasar a cumplir sus deberes militares, 
como forzoso, y que ha sido reciente
mente licenciado:

Vistos asimismo ios artículos 14 de! 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4/* 
del de 27 de Febrero de 1925, que son 
las disposiciones legales que regulan! 
esta materia, y de acuerdo con la vi
gente ley de Presupuestos, (

Este Ministerio ha dispuesto, de: 
acuerdo con la prouuesta de esa Di® 
rección general y de conformidad coa 
las disposiciones •mencionadas, el re® 
ingreso en el empleo de Repartidor: 
de Telégrafos, con 2.000 pesetas dei 
haber anual, de D. José Ollé y Riva^ 
rés, el cual deberá ser destinado a lai 
última estación donde prestó sus ser-* 
vicios. (

Lo digo a V. I. para su conocí®' 
miento y efectos/5 ¡

En cumplimiento de la anterior Or-y 
den ministerial, se destina al Repar
tidor citado a la estación de Vallsá 
(Tarragona), publicándose en la G a c e ® 
t a  d e  M a d r i d  a los efectos del Deere-, 
to de 2 de Junio de 193L [

Madrid, 31 de Octubre de 1933.—»' 
El Director general, Manuel Biedma/' 
Señores Ordenador de pagos de est$ 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Personal y Delegado Jefe del Centra 
de Tarragona.

El Excmo. Sr. Ministro de ComunD 
caciones ha expedido con esta fecha 
la Orden siguiente:

“limo. S r . : Vista la instancia sus® 
crita por el Repartidor de Telégrafos»/ 
con 1.750 pesetas de haber anual, don 
Angel Luis Amaya y Amado, solici® 
lando se le conceda el reingreso en 
el servicio activo, en el cual había ce
sado por pasar a cumplir sus deberes, 
militares, como forzoso, y que ha sido 
recientemente licenciado: ‘

Vistos asimismo los artículos 14 del 
.Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4.q 
del de 27 de Febrero de 1925, que son 
las disposiciones legales que regulan 
esta materia, y de acuerdo con la vi® 
gente ley de Presupuestos, >

Este Ministerio ha dispuesto, de. 
acuerdo con la propuesta de esa Di
rección general y de conformidad con 
las disposiciones mencionadas, el re® 
ingreso en el empleo de Repartidor 
de Telégrafos, con 1.750 pesetas de 
haber anual, de I). Angel Luis Amaya 
y Amado, el cual deberá ser destinada 
a la última estación donde prestó sus 
servicios.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos.”

En cumplimiento de la anterior Or
den ministerial, se destina al Repar® 
tidor citado a la estación de Valen
cia del Ventoso, publicándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  a los efectos del De
creto de 2 de Junio de 1931. '

Madrid, 31 de Octubre de 1933.—» 
El Director general, Manuel Biedma. 
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Personal y Delegado Jefe del Centro 
de Badajoz.


